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ÍM R |t»^or defenderla  oosotros, tuvieron á  b ien 

callarse  sobre  el pun to  de la supresión , pero re- 

s e m o d o s e  siem pre el derecho y el d eb e r  de 

g r i ta r  contra la traslación do la U niversidad de 

Madrid. L a  R eform a  hn querido u sar de ese d e ­

recho  y cu m p lir  con ese deber. L a  proposicion 

presentada en el Congreso po r  varios d ip u ta ­

dos le  ha venido á ped ir  d e  boca para lan ­

zarnos al ro s tro  e l g ran  argum ento , q ue  ya c re ía ­

m os relegado á los veteranos de la benem érita , 

y  para  ha ce r  una defensa co rta  pero  buena de 

la  U niversidad cen tra l.

Em pieza creyendo L a  R eform a  que  el Con­

greso no tom ará  en consideración la proposicion 
de aquellos diputados. ¿ P o r q u é ?  L as  razo­

nes son m uy  poderosas y c o n v in c en te s , so ­

b r e  lo d o , para  los lectores de L a  R e /b r-  

m a .  «P orque  n i el G obierno la  puede apo­

yar. n i es creib le  q ue  la  mayoría p res te  su 

aquiescencia á una medida co n tra r ia  á  todo d e ­

recho.» Esto  n o  tiene vuelta de ho ja ; si el Go­
b ie rno  no la apoya, n i la  mayoria tampoco, de 

fijo que la proposicion será  desechada ipso  fa d o  

p o r el Congreso. Hay razon es  q ue  ofuscan por 

su  misma claridad; las de L a  R eform a  a rro jan  

una luz. a n te  cuyos rayos n o  hay som bra que se 

resista  ni entendim iento  q ue  no se ilum ine. En 

el fondo de esas razones se nos figura ve r  una 

re lac ión  in tim a con las verdades de P ero-G rullo , 

filósofo de qu ien  debe s e r  tan  amiga L a  R efor-  

tna ,  como del S r. Sanz del R io. ¡Qué m isterio ­

sas  afinidades hay en la  naturalezal 

Tenem os, sin  em b a rg o ,  curiosirlad por saber 

en  qué es con tra ria  á todo derecho la traslación 

de laU niversidad  de Madrid. Si L a  R e fo rm a  lo 

p rueba  con la correspondiente  cita de la Noví­

sim a ó de la  C on$titacion, de las leyes de T oro  

ó de una R eal orden , y , s i lo parece b ien , d e  un 

artículo  de la Ordenanza, q ue  p ara  un caso de 

apuro  viene com o de m o ld e ,  teudrém os que 

agradecer á L a  R eform a  e l habernos dado una 

lección de derecho qne  no olvidaríamos fácil­

m ente.

P ero  dice más ade lan te  que  ya probó , deba ­

tiendo  con El P abellón , «que e ra  el m ayor de 
los desaciertos posibles estab lecer universidades 

en  poblaciones pequeñas.»  E sto  no es p robar 

qtie la traslación de la U niversidad d e  Madrid 

sea contraria  á  todo derech o , pero  es tam bién  

p ro b a r  mucho. S in e m b a ig o ,  nos perm itirem os 

replicar á L a  R e fo rm a  que ha m editado poco 

sus palabras. <¡ E l m ayor da los desaciertos p o ­

sibles!» ¿Está bien segura L a  R e a r m a  de haber 
probado cuál e ra  >el m ayor de los desaciertos 

posibles?» P iénselo con cuidado L a  R eform a .  

Mire que aun  hay m ayores desaciertos posibles 

y reales. ¿Q uiere  u n  e jem plo?  P ues considere  

que es mayor desacierto  pen sa r  q ue  se  ha p ro ­

bado lo q ue  p iensa  que  ha p robado L a  R efo rm a .  
¿Quiere o tro  ejem plo? P u es  su s  palabras no s  lo 

dan incontestable . Despues de lo d icho aúade 

Lü Reform a:

<Poi estas consideraciones nonos io qu ie ta lap ro -  
posicien del Sr. Nocedal, que , por o tra  pacte, es 
coosecuencis de los propósitos que siempre abrigó 
el partido que c en ab a  las universidades á la  vez 
que abtia  escuelas de tauromaquia.»

Un aqoi unas palabras que  enc ie rran  u n  des* 

acierto  mayor que  los m ayores desaciertos. ¿Por 

cuales consideraciones no le inquieta  á  L a  Ri;- 

fo rm a  aquella proposicion? ¿Por c re e r  q ue  ha 

probado «cuál era  ei m ayor de los desaciertos 

posibles?» Mucha au to ridad  te n d rá  L a  R e fo rm a  

para  el Gobierno y p a ra  el Congreso, cuando 
piensa q ue  su s  razones h an  de h ace r  tan ta  fuer­

za. ¿Es ta l vez porque, según  dice al principio, 

«ni e l G obierno puede apoyarla , n i  aceptarla  
tampoco la  mayoría»? Si por esta consideración 
es. con razón no se  in qu ie ta  L a  R eform a . Claro 
está; si el Gobierno no la puede  apoyar, ni la  m a ­

yoría puede  acep tarla , ¿qué motivo hay p a ra  iu -  

quietarse? ¡Oh! ¡Cuando d ec im osque  las razones 

de L a  R eform a  ofuscan p o r  su  misma c la r id a d '. .

E n  pun to  á deduc ir , no anda ta n  fuerte  L a  

R eform a , á  nu es tro  modo de en tender; o e s  que 

nosotros no vemos con esa claridad q ue  d is tin ­

gue á  L a  R eform a  cóm o es consecuencia  la 

proposicion del señor Nocedal «de los p ro p ó ­

sitos que abrigó siem pre  e l  partido  que cer» 

rab a  las universidades á  la vez que  ab ría  escuelas 

de taurom aquia.» X  no en tendem os b ien  la con­

secuencia . po rq ue  ese  partido  com bate la su ­

presión  de cuatro  universidades y pide la 

traBlacion  de una . ¿Qué tiene q ue  v e r  esto con 

las escuelas de tauromaquia? ;Rah! Díganos en 

confianza L a  R eform a  q ue  no tiene  más a rg u ­

m ento  con tra  nosotros q ue  las escuelas de ta u ­

rom aquia: ¡argum ento ta n  vulgar y tan d esp res ti ­

giado! . . . .  sob re  q u e , despues de todo, es ménos 

mala una escuela de taurom aquia que una univer­
sidad co rrup to ra ; porque de la p rim era  no salen 

sino to reros, y d e la seg u n d a  salen  im píos, que  se 

echan luego á desem peñar u na  cá tedra  ó á r e ­

dac ta r  u n  periódico.

Pero  ya es b ien concluir con L a  R efo rm a , quo 

te rm ina  el párra lo  á que contestam os felicitando

PAUTE EXTRANJERA.

Como el telégrafo guarda  silencio, y  los p e ­

riódicos extran jeros recibidos ú lt im am en te  son 

de fecha a n te r io r  á la  com unicación de M. Mous- 
tie r , nos vemos en la  im posibilidad de partic i­

par á  nuestros lectores e l efecto* q ue  h a  p ro ­
ducido en E uropa, y  p rin c ip a lm en te  en F ra n ­

cia, el enunciado docum ento . No o bstan te  esto, 

no s  a trevem os á asegurar, sin riesgo de equi­

vocarnos, q ue  á L a  F rance  y  á  a lgunos otros 

diarios del vecino Im perio , pero sobre  todo á 
L a  F rance, le  ha de haber causado u n  efecto 

excelente. Todo lo  q ue  este  papel h a  d icho, en 

repetidos artículos, acerca d e  los tem ores, de 

las esperanzas y de la  ac titud  del Gobierno f ra n ­
cés con ocasión del conflicto franco-prusiano, 

todo abso lu tam ente , con su s  puntos y comas, 

s in  d isc repar en u n  ápice, h a  sido confirmado 

p o r  el m in is tro  d e  Negocios ex terio res de F ran ­

cia; y  como es sobrem anera  gra to  á la van i­

dosa condicion h u m a n a  ve r  q ne  la  elocuencia 

de los hechos v iene á  d em o stra r  que  se  ha 

tenido previsión, ta len to , elevación d e  m iras , 

cuan tas  do tes, en fin , colocan á los hom bres 

privilegiados s* b re  el nivel general, no puede 

cabernos la  menor duda de que  la comunicación 

h ab rá  satisfecho p o r  com pleto  á  L a  F rance.

Sin i r  m as lejos, e n  su  núm ero  del 13 del a c ­

tua l, refiriéndose á  una  noticia que  el mismo 

dia  publicó el M oniíeur, re fe ren te  al arreg lo  de 

la cuestión  lu x e m b u rg u e s a , hace una especie 

de trasun to , enriquecido con u n  poco de e ru d i­

ción h is tó rica , de lo m as sustanc ia l que  co n tie ­

n e  el docum ento  de M oustier. ¿Cómo, po r  con­

s iguiente , no ha de com placer á L a  F rance  la 

ob ra  del m in is tro  francés? ¿Satisfará igua lm en ­

te  á los periódicos franceses que  no se hallan  

en el caso de L a  F rance  y á los de otras nacio­

nes, p riuc ipalm ente  á lo s  d eB erl in ?N o d eb em o s  

ta rd a r  en saberlo; y, ya q ue  nos hallam os en  s i­

tuación e spec ian te , en lo  q ue  toca á la  con se r ­
vación d e  la paz, h a s ta  q ue  séa ratificado y  cu m ­

plido el t ra ta d o  de L o n d re s ,  n a tu ra l  es que 

aguardem os tam bién  sin  im paciencia  el juicio 
que  el docum ento  c u  cuestión ha m erecido á la 

im pren ta  periódica ex tran je ra ,  y d irijam os en  el 

ín terin  n uestras  m irad as  á  o tros  sucesos.

En la Dieta p rus iana  se  h a  protestado en ér­

g icam ente con tra  la incorparacion dcI ducado 

di! Posen á la nueva Confederación de la Ale­

m ania del Norte. U n  periódico  de Posen  publica 

ín teg ra  la  p ro testa , y  según  ella, carece la Dieta 
de la com petencia  necesaria  para  d ecre ta r  la 

incorporacion de provincias polacasá  Alemania, 

b ien se  funde al decre ta rla  en  el derecho  p ú ­

blico establecido p o r  los tra tados, b ien  en el 

p rincip io , de moda hoy, de las nacionalidades, 

toda vez que está  consignada en aquellos la in­
dependencia  del ducado, y la recom ienda el se ­

gundo  por la disparidad que existe en tre  Posen 

y  Alemania.
T ítu los Tuertos son en verdad los q ue  el d u ­

cado de Posen alega en  pro  de su  independen ­

cia, mas como es poco tem ible por su  fuerza y 

ten d rá  además alguna cualidad que le  baga dig­

no  d e  la am bición de su  poderoso vecino, ya se  

buscará  a lguna afinidad e n tre  los te rr i to r io s  ó los 

hab itan tes de am bos paises que  esté com prendi­

d a  en el acomodaticio y absurdo  princip io  de las 

nacionalidades y que autorice  por lo tanto  la 

incorporacion , au n q u e  p ara  llevarla á cabo te n ­

ga q ue  apelarse á la  fuerza.

E n  cambio H ungría  obtuvo hace poco la  i n ­

dependencia ó autonom ía (como se dice hoy) 

q ue  á  Posen se  le  quiere  a r re b a ta r ,  y se  halla 

destrozada p o r  las luchas encarnizadas de ' los 

partidos. E l m oderado se halla  ac tualm ente en 
el poder, pero  el radical hace rápidos progresos. 
E l S íagyar Uj$ag , periódico em inentem ente  

dem ocrático , ha doblado su  ya num erosa sus- 

cric ion en estos dos meses últim os, y  según Le  

Monde, no debe es tra ila r  q ue  vaya aum entándo ­
se  considerablem ente el núm ero  de revolucio­

narios, á  quien sepa que  H ungría  es u no  de los 
paises m ás trabajados p o r  las sociedades secre­
ta s , p articu la rm en te  po r  la  fracm asoneria. ¿Qué 

aera de H ungría  el d ia  que  las sectas hayan con­

seguido BU objeto? Lo que de o tros varios pai­

ses, en  donde el anticristiaaísm o, organizado 

m isteriosam en te  p a n  com batir  a lta res  y  T ro ­

nos, y  toda au toridad  p rospera  notablem ente.

Cuando el infierno, no sab iendoqué  a r ro ja r  ya 

sobre  el m u ndo  para  sum erg irlo  en  la separación 

com pleta de la iglesia, y e n  el cieno de las p a ­

siones desencadenadas, esparció la sem illa de 

las sociedades secretas, reu n íanse  estas en los 

a n tro s ,  sus partidarios  se avergonzaban de per­
tenece r  á ellas, los gobiernos las perseguían  y 

las gentes las execraban . Hoy han salido á  la su 

perHcíe, y sectas y  sectarios osten tan  con orgullo 
su  ca rac te r ,  y tienen  la protección de magnates 

y  Reyes, y dom inan e n  algunos paises.
A lemania é  (lalia están  esclavizadas p o r  la 

f racm asoneria . Todos los desórdenes que contra

la dom inación m agyar se  esperan e n  la T ran -  

silvania y en  la  Croacia reconocen como causa 

principal, según  u n  periódico religioso e x t ra n ­

je ro , la excifacioa producida y sostenida p o r  las 

sociedades secre tas . Nada d irém os de Ita lia  so ­

b re  este  pu n to . E l país en donde, com o ha s u ­

cedido, no se adm ite un d iputado porque  Ju ra  fi­

delidad y obediencia al Rey y á  las leyes en  to ­
do lo q ue  n o  sea con tra rio  á  laft divinas y ecle ­

siásticas, dice b ien c laram en te  cuál es el espíritu  

que le anim a y las influencias á que vive s o ­
metido.

A ustria , la  nación católica q ne  aliada con E s ­
paña difundió p o r  e l m undo  la doctrina del C ru ­

cificado, la  hija sum isa  de la Iglesia, su m as d e ­

cidida defensora, e s tá  a rras trand o  desde que  ha 

dado carta  de naturaleza al l ibe ra lism o , la 

m iserable existencia d e  las naciones que p re s ­

c inden desu c a rá c te r  y de su  historia.

L a  cuestión  a lem ana h a  absorvído la a tención 

de E u ro pa , y  apénas hem os tenido noticias del 

estado en q ue  se hallan  las cosas de Candía. 

Desde q ue  estalló la  in su rrección  hasta  poco 

h á ,  son innum erab les  las veces que se  h a  a n u n ­

ciado la próx im a extinción de la  insurrección ; 

los hechos h an  desm entido  constan tem en te  los 

augurios y la campa&a sigue adelan te . Un despa­

cho telegráfico q ue  dirigen á L a  F rance, asegura 

que  O m er-Pachá ha sido rechazado con grandes 

pérd idas en sus dos ú ltim os a taq u es  á Sphakia. 

T am poco en  Méjico se  a rreg lan  las cosas. El 

E m p erado r M aximiliano ha pasado, en concepto 

de L e  M onde, á  se r  u n  personaje  lognndarío. En 

realidad de verdad, las noticias q ue  se tienen de 
él son tan tas , tan confusas y contradictorias, 

que  no es posible a seg u ra r  lo q ue  le  sucede; 

sin em bargo, las ú ltim as notic ias son tristísimas 

en lo que se  refiere a l incauto  E m perador que 

no supo  conocer á tiem po cuál e ra  el p rinc ip io  

que debía elegir por cimiento de su  trono.

DESPACHOS TELB0RÍF1C08.

P an .,. 15.—La cotización de la  Bolsa oficial de 
boy es la siguiente:

3 por 100 interior, 32,
Diferido español, 51.
3 por 100 frnacés, 69'45.
4 i i í i d . ,  a s - íü .
Consolidados ingleses, de 90 5[8 á 3]4.

lié aquí el t»xto íntegro d é la  cornuoicacion lei- 
da por el ministro de Negocios extranjeros, marqués 
de Moustier, á las Cámaras francesas, y  cuyo ex­
tracto nos babia trasmitido el telégrafo:

• SeAores:La coaíerencia deL óndresfia  termiaa- 
do sus trabajos. Reunidos el 7 de este caes los ple­
nipotenciarios, han firmado el 14 el tra tado que 
determina de un mododefiuitivo la  situación ioter- 
nacional del gran ducado de Luxeraburgo. Desde 
hace tiempo se preocupaba el Gobierno fraucea del 
estado de indecisioo en que permanecía un asunto 
tan imporlante p a ra la  seguridad de nuestras fron­
teras, deseando que se afirmase esta por la  reunión 
dcl gran ducado i  Francia ó por cualquier otra 
combinación. El punto capital para nosotros era 
que P ru s ia .en su  nueva posícion á causa de losúl- 
timos acontecimientos europeos ao  conservase fue­
ra  de sus liraites y  de todo derecho interuaciODal 
un punto militar que constituye respecto á nosotros 
una posicion eminentemente nfeasiva.

Autorizadamente esperábamos que nuestras rela­
ciones amistosas con el Gabinete de Berlin prepa- 
ta riaa  una solucion favorable, porque nuestro in ­
tento ha sido siempre atender las justas suscepti­
bilidades de Prusia y  adm itir en una cuestión que 
tenia á nuestros ojos un carácter europeo, e l e x i ­
men leal de los tra tado sy  el interés de lasg randes  
Potencias. Asi dos hemos apresurado á declararlo, 
evitando por esta declaración toda causa de con­
flicto.

Las potencias han entablado entre  «i negocia­
ciones preparatorias, en las que hemos evitado 
mezclarnos por justo sentimiento de reserva y de 
moderación.

A todas las preguntas que se nos han dirigido 
hemos contestado que aceptarémos toda solucion, 
compatible con nuestra seguridad y digaidad, que 
los Gabinetes recomendasen á nuestra adopcion co ­
mo i  propósito para consoUdar la paz europea.

No podemos elogiar bastante el espíritu de im ­
parcialidad y el deseo sincero de consegnir el fin 
que se proponias, que las potencias han mostrado 
en la obra que les estaba «acomendada.

Despues del cambio de ratiñcaciones, el Gobier­
no publicará e l texto del tra tado que acaba de flr- 
marse, pero desde ahora puede indicar sus princi­
pales disposiciones.

El preámbulo de esta acta diplomática esp'one 
que el Rey de los Países-Bajos, grao Duque de Lu- 
xemburgo, tomando en consideración el cambio v e ­
rificado en la situación del gran Ducado i  conse­
cuencia de haberse disuelto los lazos que io  naian 
á la antigua Confederación germ iaica, ha invitado 
al im perador de Austria, al Rey de los Belgas, al 
Emperador de los franceses, á la Reina de la gran 
Bfctaña, al Rey de Prusia  y  si Emperador do Itusia 
á reunir ásu s  representantes eu conferencia en Lon­
dres, á  ñ o  de ponerse de acuerdo con los plenipo- 
tencisrios del Rey gran Duque sobre los nuevos 
arreglos que debían hacerse en el interés general 

I d é l a  paz. Los soberaaos aceptaron esta  invitación

y  resolvieron de común acuerdo responder al deseo 
que el Rey de Italia había manifestado de tomar 
parte en una deliberación destinada á ofrecer una 
nueva prenda de seguridad al mantenimiento del 
general reposo.

El gran Duque declaró que sostendría los lazos 
que unen al gran Ducado á la casa de Orange Ñas» 
sau. y  aceptada esta declaración, levantó acta de 
ella. El gran Ducado ha sido declarado Estado neu­
tral y  sancionada su  neutralided por la garantía 
colectiva de las Potencias firmantes, á excepción 
de Bélgica, que es por sí también Estado neutral.

Se ba convenido además que la ciudad de Lu- 
xemburgo dejará de ser plaza fuerte, y  que el Rey 
gran duque se reserve el derecho de tener en ella 
el DÚmero de soldados necesarios para vigilar por 
el mantenimiento del orden.

El Rey de Prusia ha declarado en su  consecuen­
cia que sus tropas, qne guarnecen actualmente la 
fortaleza de Lnxemburgo, recibirán órdeu de proce­
der á la evacuación de la  plaza inmediatamente des 
puesdel cambio de ratificaciones; se comenzará si­
multáneamente i  retirar la artillería y  las municio- 
Des, y  durante esta operacion, que se acabará en el 
m is  corto plazo posible, no quedará en la plaza 
m is  que el número de tropas iodispensable para  la 
seguridad y espedicion del material de guerra.

El gran duque se compromete por su parte  á to ­
mar las medidas necesarias á fin de convertir la 
plaza en ciudad abierta, demoliendo la  parte de 
fortificaciones que juzgue saflciente para  cumplir 
las intenciones de las grandes potencias.

Estos trabajos empezarán inmediatamente des­
pues de la retirada de la guarnicioQ prusiana, y  so 
ejecutarán con todos los cuidados qne reclamen 
los intereses de los habitantes. Las ratificaciones 
deben ser cambiadas en  un término de cuatro  se­
manas á lo más.

Este tratado responde plenamente á la s  miras 
del Gobierno francés y  pone término á una s i tua ­
ción creada contra nosotros en épocas desgracia­
das y mantenida desde bace 50 anos, dando á nues­
tra  frontera del Norte la garantía de un nuevo Es­
tado neutral. Asegura al Rey de los Países-Bajos, 
gran duque de Luxemburgo, completa independen­
cia, y  no séio suprím alas  causas de un conflicto 
íomiüente, sino que es nueva prenda del afianza- 
miente de nuestras buenas reladones con nuestros 
vecinos y de la paz de Europa.

El Gobierno del Empnrador cree que debe feli­
citarse de haber obtenido estos resultados y  de h a ­
berse podido convencer al mismo tiempo de lo 
equitativos y  auiistoses que son al mismo tiempo 
los sentimientos Je  h a  potencias respecto á  nos­
otros.

Cree por fin ú til hacer notar el hecho de que 
por la primera vez acaso, en vez de seguir la 
guerra á la  reunión de una conferencia y  de limi­
tarse esta á sancionar los resultados, ha logrado 
evitarla y  conservar á Europa los beoAcios de 
la paz.

Hay en esto an  precioso indicio de las nuevas 
tendencias que prevalecen cada dia más en el mun­
do y  que deben regocijar á todos los amigos de^ 
progreso pacífico y  de la civilización.»

venir también á Paris, este será un bello e jem pfc^^ ' 
humildad; pues de quince abos acá, ¡cuántosdisgus- 
tos ha proporcionado el Gabinete de Paris á  la con­
fiada Austria!

En medio de todo esto, nadie piensa ya casi en 
el Rey de Dinamarca, cuyos infortunios dieron prin ­
cipio á todos los nuestros. Si este Rey es aficionado 
á  la filosofía, debe experimentar en este momento 
cierto placer amargo al contemplar en los aconte­
cimientos de este mundo la relación de las causas y 
de los efectos.

La guerra  dirigida contra él y  que le privó de^ 
Schleswig-Uolstein, es una de las mayores in iqu i­
dades de que hará  mérito la historia. Has para la 
mayor parte de los que la cometieron ó dejaron 
que se  cometiese, el castigo habrá sido pronto y 
ruidoso. Considere V. ante todo la situación en que 
se encuentran los principes y  los Estados ligados 
contra la Dinamarca en ÍIJ64; e l  principe deA u- 
gustembnrgo, cándido é ingenioso pretendiente que 
creía no haber suscitado el conflicto sino en p ro ­
vecho propio; la  Confederación Germánica, que 
decretó la ejecución federal; la  república de F ranC  
fort, de cuyo seno p artió la  declaración de guerra 
al pueblo dinamarqués; el Rey de Sajonia, que r e ­
clamó para sus tropas el primer honor de entrar 
en Altona; el Rey de Hannover, el Gran Duque de 
Hesse, e lB ey  de Baviera y todos sus confederados 
que aprobaron el despojo; y  ann el Austria, mas 
desgraciada que culpable en esta cuestión, victima 
de la fuerza de las circunstancias, y  arrastrada, á 
pesar suyo, por el arranque general de la Alemania, 
contra el que la Europa no trató de apoyarla.

E l destronamiento, el destierro, !a servidumbre 
hé aquí lo que todos esos Estados y Principes fue­
ron á conquistar al otro lado del Eider. La Confe­
deración Germánica está disuelta; el Austria se 
baila escluida de la  Alemania; el Rey de Sajonia, 
el de Hanuover, Francfort, el gran duque de Au- 
gustemburgo, todos estén en una situación que no 
necesita ser descrita.

Considere Vd. luego el estado á que ha venido la 
Europa simplemente por haberse retraído, no por 
haber aplicado otros remedias á una injusticia m a ­
nifiesta, sino el absurdo y llamado principio de no 
intervención, por no haber protegido á la Dina­
marca y su derecho; está suspensa con angustia 
entre una paz que no inspira ninguna confianza y 
una guerra general siempre inminente.

E L  PENSAMIENTO ESPA5Í0L.

UADRID IC  DE NAYO DE 1867.

Es curiosd la correspondencia de París que i n ­
sertamos á coatinuacion. El corresponsal habla de 
la injusticia cometida con Dinamarca, pero nos­
otros al oir hablar de grandes injusticias m oder­
nas llevadas á cabo por Europa, no olvidaremos 
nunca la consumada en Italia contra tantos Reyes 
legítimos y contra  el Soberano Pontífice.

Dice asi la correspondencia:
• Paris, I t  dtí .Hayo.— La paz, tan inverosímil 

tres ^semanas atrás, está hecha y  rubricada, pero 
las causas verdaderas y  profundas que dividen á 
la Francia y  i  la Prusia subsisten, y  deberán for­
zosamente producir bajo un pretesto cualquiera 
un conflicto próximo. Lo he dicho ya veinte veces, 
y  me veo precisado á repetirlo todavía: nadie se 
haga ilusiones con respecto á este particular: la 
opinion general es que antes de un ano habrá un 
choque.

Pero no por esto se aplaude menos la tregua  que 
se presenta, y  se goza de lo presente, por falta de 
garaot'as p*ra lo porvenir. Carpe áíem, como di­
jo  Horacio; se aprovecha la hora presente; los v a ­
lores K  declaran en alza en la Bolsa, y  se espera 
el espectáculo de las fiestas que va i¡ motivar la 
visita de los Soberanos extranjeros.

La presencia de esos Soberanos en la capital 
será la  prim era y  la más singular de las curiosida­
des. ¿No ha de ser singular, ea  efecto, la perm a­
nencia en París del Emperador de Rusia, que aho ­
gando y  destruyendo á la Polonia, da e l más h u ­
millante bofeton á  la política de las nacionalidades 
tan preconizada por el Gabinete de Is* Tullerias? 
¿No ha de ser todavia más singular la presencia 
del Principe Gortscbakoff, e l autor de los insolen­
tes despachos relativos á nuestra intervención d i ­
plomática eu favor de Polonia?

Vamos á  obsequiar también al Rey de P rusia , 
qne ha descargado golpes no menos rudos á núes 
ira  política de las nacionalidades, á la grandeza de 
la Francia, al prestigio de sus armas, sin que h a ­
yamos combatido.

También se  anuncia la  llegada del Rey Víctor 
Manupl, y  le preparamos ovaciones que deben d e ­
mostrar de qué modo el Gabinete d e  las Tullerias 
practica el perdón de las injurias; pues ¡cuántas 
pruebas de ingratitud ha recibido de esa Italia, á 
la que hemos prodigado tan de buena gana la san ­
gre de nuestros soldados y nuestros recursos finan­
cieros!

' Si es verdad que el Emperador de Austria ha de

Si tuviésemos alguna vez la p re tens ió n , que 

no la tendrém os, Dios m edíante , de d a r  con ten ­

tam ien to  y satisfacción á las gentes liberalescas, 

vanam ente  nos esforzaríam os por lograrlo . G ra­

cias á D ios, n ues tro  m ayor gozo consiste  e a  no 

d a r  gusto á  esos señores, y n u es tra  m ayor t r i s ­

teza en m erecer sus elogios. E n  es te  p un to , nos 

sucede lo q u e  diz que sucedía áF o c io n  el orador 

griego, que cuando se  veia in te rru m p ido  por los 

aplausos d ^ l a  m ultitud  p regu n tab a  al que ten ia  

á  su  lado; «¿he dicho algún desatino?» Mas si es 

cierto que no deseam os darles g u s to .n o  lo es 

menos q ue  no s  com placería en ex trem a se r  

com prendidos cuando hablam os y se r  buscados 

en el te rren o  de los pnn c ip io s , q ue  es nuestro  
propio te rreno . A tacarnos con vulgaridades que 

trasc ienden  á  ran c ias  y á  d isparatadas, es cosa 
p o r  ex trem o sencilla . D e c irn o s ,  p o r  ejemplo, 

que noso tros pertenecem os al partido  q u e  cerró  

]as universidades y  abrió  la escuela de tau ro m a ­

q u ia ,  no se  le ocu rre  á nadie m as q ue  á '  algún 

ve te rano  de la  benem érita  ó á  L a  R e fo rm a ,  qoe , 

po r  la m u e s tr a ,  es tam bién  m uy  dada á choche­

ces  y  propensa á v e r  visiones.

De que  algún veterano nos haya echado en 

cara  estos dias lo de la  escuela de taurom aquia , 
no tenem os noticia; L a  R e fo rm a  e n  cam bio nos 
lu recu e rd a  ay er con u n a  oportunidad adm ira ­
ble, y con  u na  in tenc ión  tan adm irab le  como la 

oportun idad . ;Es muy o po rtu na  y muy in tencio ­

nada L a  R eform a'. S o b re to d o , desde que se ha 

encargado d e s e r v i r l a s  suscriciones del difunto 

Im p a rc ia l.  Como á este  periódico no le  faltaba 

tra v esu ra  y desparpajo , es p reciso  que  tenga 

cualidades parecidas el periódico que  haya de 

sustitu ir le , y po r  eso L a  R eform a  com ienza ah o ­
ra  á travesear; pero  se conoce á  la legua que no 

está acostum brada , y dá en  cándida sin  saber 

cómo.
Vamos á cuentas. Días pasados dijimos en  las 

co lum nas del Pensamiento que n o  aprobábam os 

la supresión d e  cuatro  universidades y la con­
servación de la U niversidad cen tra l en  Madrid. 

Debió p arecer  á L a  R eform a  y á  otros pe rió d i­
cos cosa extraordÍBaria que nosotros com batié ­

ram os la supresión  de las cu a tro  universidades, 

porque  esperarían  sin  duda alguna que íbamos á 

sa lla r  de gozoy á proponer enseguida la  ape rtu ­

ra  de la escuela taurom áquica , 'concediendo 

et graiío de doctor á C uchares, com o en otro 

tium po se  concedió á  u u  famoso genera l , muy 
auii;;o tal vez de La R eform a:  m as no fuó aai, 

sino lo con trarío , visto lo cual por L a  R eform a  

y o tros  periódicos, tem iéndose que no fuera cosa
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á la  U niversidad cen tra l p o r  se r  v ic tim a  de los 

a taques q ue  se  la d irigen.

¡Pobre v tc íim a! ¿quién te  lia sacriricado? ¿Dóq- 

de está  el verdugo sangu inario  que  en t í  puso las 

manos? ¡Alt pobre  v ie lim a !  A ntes de m o r i r  ya 

q u ie ren  h o n ra r te  con el apodo consabido de m á r ­

t i r  dé la  libertad! P e ro  co nsuéla te ; d en tro d e  poco, 

si rea lm en te  llegas á  fenecer, L a  R e fo rm a ,  como 

el d irec to r  del S iécle , te  ab rirá  u na  suscricion de 

dos cuartos  por cabeza p ara  e r ig ir te  una está tua  

que perpe túe  tu  m em oria .

¿De dónde ha sacado el gacetillero de L a  Re- 

Z o m a  !a notic ia  de que el S r .  O rti y L a ra  se 

apresta  á  escrib ir  con tra  unos a rtícu los p ub lica ­

dos en L íiEnseM onza po r  un señor as trónom o’ 

¿Sefigura L a  ñ e fo r m a q u e  e lS r .  O r l i y L a r a n o  

tiene  o tra  cosa que h ace r  que  reg is tra r  papeles 

mojados? ¿O es que el gacetillero de L a  R e fo r ­

m a  se  ha valido de esta  estra tagem a p ara  d a r  un 

bombo a l referido artrónom o? Ño se r ia  de e s tra -  

ñar ; pero L a  R eform a  no cuenta  con q u e  no s ­

o tros conocem os los secre tos  del oficio y no nos 

cojen desprevenidos añagazas de esa especie.

Con motivo de la  Festividad de San Isidro, 

ayer la rde n i hoy p o r  la martana se  han publica­

do periódicos en  Madrid.

Muchas veces hem os repetido  que de todas las 

centralizaciones consum adas en los tiem pos m o ­

dernos, n inguna  no s  parecía  de consecuencias 

más graves que  la del T esoro púb lico , del cual 

d en tro  de poco d ispondrem os, a l paso que va­

mos, todos los españoles.
A propósito de esto nos escriben de u n  pue­

b lo  de la provincia de Navarra suplicándonos que 
llamemos la a tención delR obi^rno  d e S .  M. acer­

ca  del pago d e  sus ren tas  á  los establecim ientos 

de benericencia, que  no h a n  recib ido n i u n  sólo 

cén tim o en  todo el ailo de 1866. Doloroso es 

po r c ie rto  que  los hospitales creados exclusiva­

m ente  para  e l pobre, hay an  sido desposeídos de 
sus bienes; pero  ya q ue  se  consum ó esta  verda 

dera falta económ ica y política, c reem os q ue  al 

Gobierno toca  a tend er á  estas obligaciones sa 

gradas, con preferencia  á  o tras  m u chas .

Todavía recordam os q ue  d u ra n te  e l bienio 

progresis ta  , hubo  días e n  q ue  no se  pudo d a r  ó 

á du ras  penas se  dió caldo á los pobres del 

Hospital genera l de Madrid. E n tó nces  aun no 

dependían tan  ab so lu tam en te  como ahora  d e ­

penden  del re ino  estos p iadosos establecim ien­

t o s : júzguese qué  sucederá  en ade lan te  el dia 

en que se  r e p i ta n , si se  rep iten  por desgracia , 

los calamitosos tiem pos del b ien io .

De L a  E sp e ra n za  tom am os lo siguiente: 

'Haciéodose cargo L a  España del últiRio d iscu r. 
so pronunciado por el seftor duque de la Torre, tra  
ta , como es aa tura i, de rebatir sus opiaiones, p a ­
ra  probar, segua costumbre de los diarios m i D Í s t e -  

riales, que el actual Gabinete no tiene pero, como 
suele decirse.

L a  Efpaña  niega que el Sr. González Brabo m e ' 
rezca el titulo coa que le agració el señor duque 
de la Torre; y  añade que el verdadero silenciero 
de la prensa no es el ministro de la Gobernación 
del Gabinete moderado, sino el capitao general de 
Madrid en tiempo del último Gabinete vicalvacista, 
ei teniente general D. Isidoro Hoyos, marqués de 
Zornoza, e tc ., e tc ., quiea despues de cerrar y  se­
l la r  las puertas de varias imprentas, ordenó á un 
Sacerdote periodista que no añadiese á su  nombre 
y  apellido la palabra Presbilero.

Damoü fé de ello, así como la damos de otras co 
sas que pasaron aquella mañana en el cuarto del 
Sr.Hoyos; pero todo se andará.»

T am bién  nosotros presenciam os el sucedido 

que  n o  dejó de te n e r  sus ribe tes  de cómico, por 

lo  cual creem os que es escusado s iqu iera  recor­

darlo.

Dimos días pasados la n o tic ia  de h ab e rse  t u ­

gado de Leou el habilitado del c lero  de aquella 

provincia dejando en  descubierto  e l pago d e  las 

asignaciones y de la cantidad destinada al culto  en  
los dos ú ltim os m eses. E i Expandí de hoy nos 

dá porm enores d e l suceso del cu a l se lam enta  

am argam ente , puesn o  solo deja  e l fugado sin 

pagar los haberes  del culto  y c le ro ,  sino  que  se 

lleva adem ás los capita les de varias familias que 

á  aquel se  los liabian conliado p o r  la  reputación 

de probidad de q ue  gozaba.

Hay adem ás la  coincidencia siguiente que h a ­

ce n o ta r  E l Espafu)l:

• Et Clero de aquel opispado, que en lo general 
percibe escasas asignacioDes, puesto qne la mayor 
parte de los curatos son rurales que solo tienen 
5,OUO Ts. de dotaciOQ poco más ó meaos, en aigu 
DOS arciprestazgosse baila sin pagar hace tres me 
ses; en otros no ha cobrado dos y á todos en ge 
neral se les adeuda el mes último. Estas sagradas 
obligaciones estaban cubiertas por el Tesoro; pero 
el habilitado que se  hizo cargo de todas las canti 
dades destinadas al efecto, no las entregó á las cía 
ses i  quienes correspondian en su tiempo oportu 
no, sin que podamos esplicarnos la causa de este 
incaliflcáble abuso.

Pocos dias antes de fugarse, parece que recibió 
treinta y  tantos mil duros y  sin embarge no satis 
üzo ni un solo real.*

£1 hecho es verdaderam en te  escandaloso, po r  

que  ha tenido luga r en  u n  cargo para  cuyo des 
em peño se necesita honradez  acred itada  y me 

rece r  la confianza del Gobierno. Y aun  con 
am bas cosas no es su f ic ien te : estos cargos d e  

ben  se r  objeto de una  vigilancia co nstan te , por 

lo mismo q ue  son ten tadores y com prometidos.
Esperam os q ue  el Gobierno em pleará lodos 

los medios posibles para  d a r  con el c r im in a l ,  y 

al propio tiem po a tenderá  como es debido á las 

peren to rias  necesidades de aquel Clero, cuya

situación no puede ménos de ser tr is tís im a y 

p recaria .

T ienen  indudab lem en te  im portancia para  Es­

paña , si se  confirm an, las noticias que  contie ­

n e  el siguiente  despacho telegráfico de Southam p- 

tou recib ido ayer ta rde  en  Madrid:

SoKlbampton , 14.—Ha llegado la mala del Pa­
cifico.

Noticias de Santhomss del 29 de Abril dicen que 
el buque anglo-americano Polmoi, había sidosor- 
prendido por dos buques españoles en el momen­
to de desembarcar cañones y material de guerra 
para  Chile. El cónsul oorte-americaoo habla pe­
dido al jefe de la estación naval de los Estados- 
Unidos en Haití un buque para proteger al Palmos.

El Clero del Perú  había tenido una reunión 
adoptando algunas resoluciones que provocarán la 
dimisión del ministerio.-

Hoy publica la Gacela el estado de las operacio­
nes practicadas en la Caja general de depósitos du ­
rante la cuarta  semana de Abril.

En dicho período ingresaron en metálico 3.451,043 
escudos, fueron devueltos ü 386,556. quedando un 
saldode 136.773,947 escudos.

He esta cantidad debe el Eistado á la Caja, escu ­
dos 135.839,593.

Por Reales órdenes de 11 de }Iayo de 1867, á 
propuesta de la dirección general de infantería y  
en vacantes correspondientes a l turno ds ascenso^ 
se confiere el empleo de teniente coronel prim er 
jefe del primer batallón del regimiento infantería 
del Príncipe, núm. 5, á  D. José Riquelme y Sala 
franca, teniente coronel graduado; camandante del 
regimiento infantería de América, núm. i i ,  i  don 
Eugenio Minguez y Picado, comandante graduado, 
capitan de infantería de reemplazo en Castilla la 
Vieja; é igual empleo de comandante con destino 
al primer batallón del regimiento infantería de 
Cuenca, núm. 27, á  D. Joaquín Gomicia y  Asensio, 
comandante graduado, capitan del regimiento in 
fantería de h  Reina, núm . 2.

El Gobernador superior civil de las islas Filipinas 
participa con fecha 23 de Marzo último que no 
ocurría novedad en dichas islas; que el 13 fondeó 
en la bahía de Manila la corbeta de guerra  inglesa 
Peruana, de 15 cañones, a l mando de su coman 
dante el capitan de fragata Mr. Charles E. Ste 
veos, cuyo buque salió para  su destino el 21 del 
mismo; y que el 16 lo verificó de Hong-Kong el va­
por de S. M. N arvaez  con la correspondencia de 
esta córte, perteneciente á la segunda quincena del 
mes de Enero.

El Gobernador civil de Puerto-Rico participa 
con fecha 36 de Abjíl próximo pasado que no 
ocurría novedad en dicha isla.

Las secciones del Congreso autorizaron el mártes 
la lectura  de las siguientes proposiciones de ley:

— -Artículo l .°  No se concederá pensión de 
gracia por ningún motivo á propuesta de los dipu 
tados, ni aun del Gobierno en  favor de personas 
que se hallaren en el goce de otro haber pasivo ó 
activo pagado por el Tesoro, n i aun á pretesto de 
tener en cuenta para la nueva pensión lo que es­
tuviere cobrando.

Art. 2.° Todas las pensiones de gracia ya conce­
didas en contrario de lo que se dispone en el arti 
culo anterior, dejarán de pagarse desde luego, pero 
las personas interesadas podrán retener la  pensión 
de gracia si fuere mayor que la  de viudedad ú or­
fandad, cesando en ei cobro de la menor.

Palacio del Congreso, 9 de Mayo de 1867.—El 
marqués de Inicio.-

— A rtículo4.* El Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina se compondrá desde la  promulgación de 
esta ley, y  mientras lo exijan sus atribuciones, de 
seis ministros togados efectivos, incluso el presi 
denle de sala y  de dos suplentes. El más antiguo 
de los efectivos será asesor de la sala de gene 
rales.

Art. 2.* Todos los ministros togados efectivos 
excepto el que fuese presidente de sala, disfruta 
rán el mismo sueldo. El cargo de asesor de los 
cuerpos de Casa R e a l, artillería é ingenieros que 
actualmente desempeña un ministro togado, será 
desempeñado en  lo sucesivo por un auditor de 
guerra de los que se  hallen en situación pasiva 
disfrutando por esta  razón una gratificación de 
601) escudos al año, ademas del haber pasivo que 
perciba.

Art. 5.' De las seis plazas de ministros togados 
efectivos, se proveerán alternando en las vacantes 
una plaza en ministros suplentes que lo hayan 
sido dos aüos; tres en  auditores de guerra que ha 
yaa  desempeñado cuatro años auditorías de pri 
m era clase, ú  ocho de segunda; y  dos plazas en 
auditores de los departamentos de marina coa cua 
tro  años de servicio en  ellos. Las plazas de minis 
tros suplentes se podrán proveer en magistrados ci 
viles de la clase de regentes de audiencia, ó  de su 
perior categoría.

Art. 4.° En falta de ministros propietarios 
suplentes podrá e l tribunal hacer uso de la auto 
rlzacion concedida eu Real órden de 15 de Abril 
de 1837.

Palacio del Congreso 9 de Mayo de 1867.—Lino 
Fernandez Baeza.*

La proposicion del Sr. Perez de Molina, relativa 
á la responsabilidad ministerial fué sólo autorizada 
por dos secciones.

Antes deem prender su  viaje á Roma el exce­
lentísimo señor Obispo de Canarias, piensa tomar 
las aguss de Caldetas, en Cataluña, su país natal.

Han llegado de Lisboa, donde han pasado el in 
vierno, los Sres. Salazar y Mazarredo y Zabal 
buru.

E l Faro Asturiano  dice que el señor ministro de 
Fomento ha manifestado á los diputados y  senado 
res de Asturias que habían ido á verle y  pedirle que 
nosesuprim iera  Ja universidad asturiana, que él 
había señalado la supresión de cuatro porque asi lo 
exigían los principios de economía del Gobierno 
pero que dejaba á la iniciativa de las Córles la  de 
s ígoac ionde lasqae  han de suprimirse.

Sobre este misnio asunto de supresión de uni­
versidades leemos en un periódico de Valladolid:

• Las comisiones que de esta ciudad y provincia 
están en Madrid, tuvieron el honor de ser recibi­
das el domingo por la noche, de S. M. la Reina. 
El Escmo. é  limo, señor Arzobispo de esta dióce­
sis, que las presidia, dirigió á S. M. un breve y 
sentido discurso, en el que con los más vivos colo­
res pintó la actual situación de nuestra provincia, 
especialmente el abatimiento de esta capital, é 
hizo ver los perjuicios que se originarían á Castilla 
la Vieja con la  supresión de esta universidad lite­
raria. S. M. le contestó con la:< palabras más be­
névolas y  afectuosas, manifestando el interés que 
tenia en  que de una manera satisfactoria se resol­
viese el asunto que había llevado á la régía es­
tancia á los comisionados.

Los señores diputados por esta provincia, don 
Eusebio Fernandez Velasco, D. Santiago Lirio, don 
José Moyano y D, Domingo F rancos , así como el 
Excmo Sr. D. Claudio Moyano, q u e d e  consuno 
vienen trabajando en esta cues tión , se agregaron 
también á las indicadas comisiones, y  antes de 
anoche, regularmente, acompañarían á la s  mismas 
á una nueva conferencia para la cual las tenia ci­
tadas el señor ministro de Fomento.- 

La Correspondencia añade que la diputación 
provincial está dispuesta á sostener aquella uni­
versidad, aunque sea á su costa, es decir, abonan­
do al Gobierno la diferencia de los ingresos á los 
gastos que tenga aquel establecimiento literario.

Hoy tomará posesion el Sr. Ponseca de la direc­
ción de A gricultura, Industria y  Comercio, para 
que ha sido nombrado.

Hoy se leerá en el Senado el dictámen de la co­
misión que entiende en el proyecto de ley sobre 
reforma de la de reemplazos.

Ayer tarde se reunieron las comisiones del Con • 
greso que entiendeu en los proyectos sobre cape ­
llanías colativas y ferro-carril de Granollers á  San 
Juan de las Abadesas.

La subcomisión del Congreso que examina el 
presupuesto de Gobernación ha terminado su ta ­
rea y  en la  primera reunión se dará lectura al dic­
támen conforme al menos en su mayor parte con 
lo propuesto por e l Gobierno.

E i üm erc io  de Cádiz atribuye la dilación de la 
salida del buque correo de las Antillas á resolucio­
nes importantes que se relacionan con las refor­
mas hechas recientemente en la  isla de Cuba, y  de 
que será portador aquel buque.

En Sevilla continúa el trigo bajando de precio. 
En cambio el alcalde de Almería ha tenido que 
recorrer la poblacion de cas i eu casa pidiendo li ­
mosna p ara  que puedan comer los pobres.

Terminado el contrato de la  empresa que tenia 
á su cargo la conducción de la correspondencia 
piíblica á la s  islas Canarias y  no habiendo habido 
licitadores en la  nueva subasta , se dispuso bace 
dias por el Gobierno de S. M. que los buques de 
guerra prestasen este servicio, y  así ha empezado á 
verificarseen los mismos dias que estaban señala­
dos para la  salida de los vapores-correos.

correncia, aunque no tan numerosa como otros 
años, por efecto del mal tiempo, ha sido bastante 
grande. Ayer tarde no se tenia noticia de que h u ­
biera ocurrido ningún lance desagradable.

D ice^ e q u e  pronto qaedftpá por
la jun ta  consultiva de caminos un incidente facul­
tativo que ha sido una de 1as causas, quizá la pria- 
c ip a l , de la paralización en que se hallan desde 
hace cuatro meses las obras con tanta pompa in a u ­
guradas , del ediAcio destinado á Museo yBíblio- 
teca.

lacem os en  mi periúdicn de Sevillas
• Todas las noticias que nos llegan de los p u e ­

blos dicen que la lluvia se ha generalizado en 
nuestra provincia, reanimando á  los espíritus 
abatidosante el desastre que nos am agaba, pues el 
agua viene bien para los trigos tremés, para otras 
simientes y para  que nazca la  tan necesaria yerba 
para los ganados.-

L o s  arqaiteirtoB Sires. J a r e ñ o  y C oeilo  
han sido comisionados para hacer la tasación de los 
daños ocasionados por el ior.eodio ocurrido en el 
edificio del Conservatorio Créese que las pérdidas 
ocasionadas por el siniestro son bastante considera­
bles, y el presupuesto para  su  completa restaura­
ción podrá ascender á  a suma de 1.300.00U reales; 
pero de todos modos, se empezarán las obras en 
breve, para  evitar los consiguientes deterioros 
que habría de sufrir el edificio continuando como 
hoy se encuentra.

E i  9 0  d e  e s te  m es  se  ven d erán  en  el 
Monte de Piedad ea pública licitación las partidas 
de ropa empañadas en Setiembre de 1866. as cua* 
les estarán de manifiesta en la sala de almonedas 
el dia 18.

Los empeños de alhajas hechos en Abril del 
año anterior, sólo podrán renovarse ó desem peñar­
se hasta el 31 del presente mes, en cuya fecha p a ­
sarán á la sala de almonedes para su venta las que 
resulten existentes.

L a  «Gareta* poblica  e l  iij^uienle a n u n ­
cio de la santa Hermandad del Refugio y Piedad 
d e  esta córte:

• El día 16 del corrien te , á  las once y media de 
la m tñana, dará  principio de nuevo la consulta 
ohálmica gratuita establecida por esta santa H er­
mandad en la casa de su estanlecimienlo, sita en 
la Corredera Baja de San Pablo , núm. 16 , la  cual 
se baila á cargo del señor profesor de medicina y 
cirugía D. Santiago ^ista l, continuando dicha con­
sulta los lunes y  juéves á la misma hora , excepto 
los festivos.»

Hemos recibido el correo de Filipinas. Los pe­
riódicos de Manila alcanzan hasta el 23 de Marzo. 
El 14 había llegado á  aquel puerto la  corbeta do 
guerra Perseus. Dirigíase, según noticias que h e ­
mos podido adquirir , al pequeño archipiélago de 
los Palaos, grupo de la  Isla situado á los 8‘ de l a ­
titud Norte y  como á unas 17U leguas de la  costa 
oriental de Míndanao.

Parece que hace algunos meses los bárbaros h a ­
bitantes de las citadas islas dieron muerte a l capi­
tan de un buque mercante ingles; este buque a r ­
ribó á Zamboanga, desde donde dió conocimiento 
delsuceso ai cónsul que reside en esta capital, el 
cual trasladó el parte  á  su  Gobierno que ha orde­
nado la  salida de Hong-Kong del P e m u s ,  con ob­
jeto de exigir satisfacción y  evitar que en lo suce­
sivo se  repitan actos tan vandálicos.

Al mismo periódico escriben de Singapore con 
fecha 1.” de Marzo explicando el choque que el 
vapor español Mona, salido de Manila el 23 de 
Febrero, tuvo el S7 por la  noche con el vapor in ­
glés Agamenón á su  entrada en la bahía de Singa- 
pore. Quedó bastante m al parado> pero  no hubo 
desgracia alguna personal.

El ya anunciado periódico de Manila dice tam ­
bién que hubo un incendio y terremotos de corta 
duración en tres distintos distritos de aquel archi­
piélago. No se tiene aoticia que uno ni otro hayan 
causado desgracias personales.

NOTICIAS GENERALES-

S e su n lo B  partes recib idos ay er  h a  l lo v i ­
do en Avila, Bilbao, Burgos, Guadalajara, Logro­
ño, Oviedo, Segovia, Sevilla, Teruel, Toledo y Za. 
mota.

D ic e  «La E sp eran sa:-
• Tanto los caseros como los inquilinos están de­

seando que se  discuta y apruéba la  nueva ley de 
inquilinatos, suponiendo será mas justa y  equita ti­
va que la que ahora rige. Es de esperar por lo ta n ­
to, que la  com ision del Congreso que tiene á su 
cargo este asun to  de tan general interés p rocura ­
rá  evacuar el informe lo más pronto posible, á fin 
de que pueJa la espresada b’y obtener la  sanción y 
quedar promulgada antes de que termine la pre 
sente legislatura.

L a  ju n ta  con su lt iva  y  profesores d e  la  
escuela de caminos ban nombrado para la plaza de 
habilitado, vacante por fallecimiento del ayudante 
de obras públicas D. Antonio Varela, al ingeniero 
señor Pardo.

E l m io ister in  de H a c ie n d a  h a  rcsn elto  
que se entreguen al Consejo de Estado las habita ­
ciones que ocupa el tribunal de las Ordenes en el 
nso príocipai d é la  casa conocida con el nombre de

■ Oí Consejos. El Tribunal se establecerá en  las h a ­
bitaciones inferiores que forman el piso entresuelo 
por la psrte del Pretil. La parte, ocupada por la d i­
rección de Loterías se dará al Tribunal Supremo de 
Justicia, á cuyo fin, pronto se principiarán las 
obras necesarias.

P a r e o c  q u e  la  rom ería  d e  S an  Isidro  se  
ha celebrado este ano con el mayor órden. L acon -
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MINISTEB.IO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION i  S. H.

Señora: Hace ya 19 años que se publicó el Có­
digo penal como ley del reino, y no han podido 
ejecutarse todavía las reformas que exigen los es ­
tablecimientos penales en el modo de cumplirse las 
condenas por carecer de los edificios y  de los re ­
cursos necesarios para plantearlas. Tampoco puede 
disponer ahora el Gobierno de V. M. de estos ele 
mentos por no haberse utilizado oportunamente el 
crédito extraordinario que votaron las Córtes en
1.’ de Abril de 1859 para  la  mejora de los presi 
dios, y  es verdaderamente imposible exigir en es 
tas circunstancias i  la  nación mayores sacrificios 
que los que se la impondrán en  el presupuesto o r ­
dinario que se someterá á la  aprobación de las Cor­
tes para  el próximo año económico. Pero el m inis­
tro que suscribe, animado del espíritu que viene 
presidiendo á los actos del Gobierao de introducir 
en todos los servicios públicos la economía cuyd 
necesilad sienten los pueblos, cree haber hallado 
el medio de plantear las reformas de que se trata, 
disminuyendo al mismo tiempo considerablemente 
los crecidos gastos que causa al Estado el m ante­
nimiento de los condenados á presidio.

La empresa es árdua, y  ofrecerá grandes incon 
venientes la  ejecución del pensamiento que se  so ­
mete al ilustrado juicio d s  V. M..- pero la adminís 
tracion debe ser decidida y enérgica para  luchar 
con los obstáculos que diariamente se oponen á sus 
determinaciones, y  el Gobierno de V. M. tiene e¡ 
propósito de no detenerse en el camino que ha 
emprendido con el laudable objeto de librar á la 
nación de las cargas de que se la  pueda aliviar 
Todas las leyes penales reconocen el derecho que 
tiene la  administración de exigir á  los condenados 
á presidio el trabajo en recompensa de los sacrifi 
CÍ03 que su mantenimiento y  regeneración m oral 
causan al Estado^ y ya es tiempo de proponer el 
medio de que los penados reintegren al Tesoro 
los gastos que ocasionan, y  dejen de vivir á costa 
de la poblacion contribuyente, saliendo de la  ocio 
sidad en que está la m ayor parte , y  buscando en 
la ocupacion consuelos morales, enseñanza y  re  
cursos para ganar licitamente, cuando alcancen su 
deseada libertad, el sustento propio y  el de sus 
familias.

Más de 20,000 personas sufren en los presidios 
las consecuencias de actos penados por la  ley, Im 
portando 1.648,788 escudos el sacrificio que la  na 
clon se Impone anualmente para  costear la manu 
tención, e l vestuario, el utensilio, la custodia y la 
conservación de los edificios que necesitan aque 
líos desgraciados; pero bay afortunadamente el 
medio de disminuir esta graviglma carga con bene 
ficio positivo y  moral del confinado. Antes podía 
temerse e l empleo de los presidiarios en obras pú 
b licas , porque el régimen, disciplina y  gobierno 
de los establecimientos destinados á estos trabajos 
no había llegado á alcanzar la  regularidad que en 
ellos se  h a  introducido en estos últimos a ñ o s ; y  
sin embargo, con penados se ejecutaron obras ta 
im portantes como las carreteras de Motril y  de 
Vigo , los canales de Castilla, de ürgel y  de Isa 
bel 11, el puerto de Tarragona y muchas obras de 
gran consideración. Hoy la administración de los 
presidios es m ás perfecta, el régimea se ha suavi 
zado como todas las costumbres públicas, la vigi 
lancia de la  dirección es continua por la  facilidad 
de visitar los establecimientos, y  esto hace que los 
mismos confinados prefieran ocuparse en los tra 
bajos de obras públicas á  vivir en la  ociosidad en 
los- edificios del ram o, sufriendo las penalidades 
consiguientes á  la  aglomeración que la  incapacidad 
de dichos edificios hace Inevitable.

El ministro que tiene el honor de dirigirse en 
este momento á  V. 51., cree, en vista de los datos y  
noticias que  ha examinado, que  podrán destinarse  
á esta clase de trabajos 3,000 confinados á quienes 
el Código y  la  ley de 18 de Julio último imponen 
forzosamente este deber, alcanzando de este modo 
rebajar en una gran parte  los gastos del ramo, y 
que  se aum entaría aquel número hasta el de 8,000 
si se ofreciese, de acuerdo con el ministerio de 
Gracia y  Justicia, á los de menores condenas que 
se prestasen T oluntariam ente  á  ocuparse ea dichos

trabajos una rebaja equivalente á la que se conce­
derá coa arreglo á  la c itada ley á los que pidan del 
mismo modo extinguir sus condenas en Africa, 
porque no puede ni debe considerarse como agrava­
ción de pena el hecho de que se trata> cuando se 
manifiesta solemnemente la  voluntad del Intere­

sado.
La ejecución de este pensamiento dejará en los 

presidios actuales la capacidad necesaria para  e s ­
tablecer los talleres á que se refiere el proyecto 
deReal decreto que se someterá próximamente á 
la aprobación de V. M-, y  podrá conseguir en poco 
tiempo el ministro que suscribo ver realizado e ‘ 
objeto que se ha propuesto, de que los ingresos 
del ramo de establecimientos penales sean iguales 

los gastos, par# que los condenados i  presidio no 
estén mantenidos á costa de la poblacion honrada 
de la nación, procurando al mismo tiempo que se 
cumplan las penas como exige la ley, y  que los 
confinados aprendan oficios ú tiles, desarrollen sus 
fuerzas fís icas , alimenten su  Inleligencia y p u e ­
dan volver á la sociedad con algunos recursos para 
continuar trabajando y ganar honradamente su sub­
sistencia.

Razones de humanidad aconsejan que no se sa­
que á subasta este servicio, que es ademas de los 
exceptuados de tal formalidad, según la opiuion 
del Consejo de Estado, por hallarse comprendido 
en el párrafo décimo del articulo 6 .° del Real d e ­
creto de 27 de Febrero de 1852; pero ei Gobierno 
no dejará nada que desear en cuanto á  las garan­
tías que puedan exigirse y  á la publicidad de la 
contratación, haciendo en este último punto que 
el acto de la adjudicación sea mas-solemne, y e n  
todo lo posible semejante al de las subastas que 
se celebran con arreglo al mencionado Real d e ­
creto de 27 de Febrero de 1853, única regla á que 
se sujetan en la  materia todos los cen trosdel Es­
tado.

Con los nobles fines expuestos tiene el ministro 
que suscribe el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 15 de Mayo de 1867.— Señora.— A L . R. 
plés de V. M.—Luis GonzalezBrabo.

R EAL S E C IIS T O .

Conformándome con lo propuesto por e l minis­
tro d é l a  Gobernación, de acuerdo coo el parecer 
de m i Consejo de ministros y  oído el Consejo de 
Estado en pleno, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo único, Se autoriza al ministro de ta 
Gobernación para que pueda conceder á las com ­
pañías defe rro -ca rr íle só ácua lq u ie rao tra  empresa 
que tenga contratada con el Gobierno la  construc­
ción de obras púbUcas, todos los penados que según 
el Código y  la ley de 18 de Julio último puedan 
destinarse á  esta clase de trabajos, bajo las bases 
y condiciones siguientes:

1 . ' Con los penados que se  concedan por virtud 
de esta autorización se establecerán presidios y  
destacamentos cuya poblacion penal no bajará  de 
200 ni excederá de 3,000 individuos.

2 . '  El régimen, gobierno y disciplina de estos 
establecimientos, asi como también la  m anuten­
ción, vestuario y  equipo de los penados, depende­
rán y correrán á  cargo de la dirección general de 
establecimieotos penales.

3.* El personal de la Plana mayor y menor de 
los presidios y  destacamentos que se establezcan se 
determinará en cada caso particular por medio de 
una Real órden.

4 . '  Las horas de trabajo para  los penados se ­
rán ocho en los meses desde 15 de Octubre hasta 
15 de Marzo, y  diez en  los restantes del a(to. Las 
de empezar y  terminar las faenas, asi como el 
tiempo de duración de los descansos intermedios, 
las fijará e l d irector general de establecimientos 
penales, oyendo prlviam ente en cada caso i  las 
empresas concesionarias.

5 . '  Será de cuenta de estas el proporcionar 
edificio para alojamiento de los presidios ó desta­
camentos que se establezcan con todas las depen­
dencias que en  ellos sean necesarias, así como 
también para e l de la fuerza pública que custodie 
á los penados. La situación y condiciones de estos 
edificios las determinará en cada caso la  dirección 
general del ram o, de acuerdo con las empresas 
concesionarias.

6/  Será obligación de las mismas empresas 
proveer á los presidios ó destacamentos que se es­
tablezcan del mobiliario y  utensilio que necesita­
ren para sus oficinas, enfermería, cocina y capilla, 
asi como también de todas las herramientas y  ú t i ­
les necesarios para los trabajos. La dirección ge­
neral del ram o podrá sin embargo destinarles los 
efectos de utensilio que no la sean por el momen­
to  necesarios en otros establecimientos; pero en 
uno y  otro caso dichas empresas tendrán siempre 
la  obligación de mantener en buen e ^ d o  los ex ­
presados mobiliario y  u tensilio , que habrán de 
quedar á beneficio de la dirección al te rm inar el 
contrato.

7.‘ También será obligación de las empresas 
concesionarias el satisfacer tos gastos que ocasione 
la  conducción en cuerda ó por m ar ó por ferro ­
carriles de los penados que se la destinen desde 
lo s  prendios donde se hallen al que hubiere de 
establecerse.

8 .* Las empresas satisfarán los pluses 6 g ra ti ­
ficaciones que devenguen la  fuerza pública que 
custodie á los penados en los presidios y  destaca­
mentos que se establezcan.

9 . ' Igualmente satisfarán en el mismo concepto 
de gratificación la mitad del haber que disfrutan 
en los presidios de segunda clase el comandante, 
m ayor, ayudantes y  furrieles, y  otra cantidad igual 
a l haber que disfrutan en los mismos presidios los 
médicos. Capellanes y  capataces.

10. Satisfarán asimismo las empresas en con­
cepto de jo rnal por cada penado y día ú til de tra ­
bajo la  cantidad de 295 milésimas de escudo, 
cuando ménos, de la cual podrá entregarse i  los 
penados la parte que S. M. se digne señalarles 
ingresando el resto  en las cajas del Tesoro pú • 
blíco.

11. No devengarán el jornal que se determina 
en la precedente condicion los penados enfermos 
que no puedan trabajar, ni tampoco los demas del 
establecimiento en los dias en que no se trabaje; 
pero cuando se  ocupen en las faenas á  que estén 
destinados m as de tres horas y  media durante los 
meses de invierno, y  cuatro  y  media en los de ve­
rano, devengarán el jornal por entero. SI las horas 
ocupadas pot los penados llegasen á  dos y  tres eu
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las respectivas estaciooes, las embresas abonarán 
solo medio jornal por indlTlduo.

12. Cada seis meses deberá practicarse un re- 
conocimieato facultativo de los penados destinados 
á  trabajar en las obras, y  se re tira rán  del presidio 
los que fueren declarados inútiles para  los trabajos, 
siendo de cuenta de las empresas los gastos de so 
conducción i  los prwidios más próximos.

13. Los penados que se concedan á las em pre­
sas no podrán trabajar en compaflia de jornaleros 
libres, y  los ingenieros y  empleados de aquellas no 
podrán ejercer sobre los penados mSsautoridad que 
la  indispensable para la  dirección de los trabajos, 
sin que puedan imponerles castigos ni concederles 

recompensas.
14. Al terminar la concesion hecha á una em­

presa serán de su cuenta los gastos de traslación 
de los penados que se  hallasen en  el presidio, y  
del movüiario y  utensilio existente en el mismo á 
los puntos que la  dirección del ramo le  designare.

15. LosediQcios que hubieren construido 6 fa ­
cilitado las empresas concesionarias para  aloja­
miento de los penados y  las herramientas y  útiles 
qne hubieren suoiinistrado para trabajar estos, que­
darán á disposición de las mismas al te rm inar la 
CODCesiOQ.

16. Las empresas que obtengan concesion de 
penados deberán garantizar sus contratos en  el de­
pósito de una cantidad equivaleDle al importe de 
los jornales que puedan devengar durante dos m e­
ses los penados que se le concedan. formalizando 
su  obligación por medio de la  correspondiente es­
critura pública, y  siendo de su  cuenta todos los 
gastos que con este motivo se ocasionen.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil ocho­
cientos sesenta y  siete.—Está rubricado de la  Real 
mano.— El ministro de la  Gobernación, Luis Gon­

zález Drabo.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar director genera! de estableci­
mientos penales, en coroisiony sin mas sueldo que 
el que aclualmeote disfruta como cesante, á don 
Juan Ignacio Berriz, director general de Rentas 
estancadas que ha sido de las islas Filipinas.

Dado en Palacio á  quince de Mayo de m il ocho­
cientos sesenta y  siete.—Está rubricado de la  Real 
mano.— El ministro de la  Gobernación, Luis Gon­

zález Drabo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
K E A L  Ó & D E B .

C ircular.

A (In de conciliar la más eficaz administración 
de justicia con el menor gravámen posible de los 
tribunales y  juzgados y del ministerio ñscal, la 
Reina (Q. D. G.) se  ha servido dictar las disposicio­

nes siguientes:
1." De la perpetración de todo delito grave ó 

de especial repugnaocia contra las costumbres ó 
contra los altos objetos qne venera la  nacioo, los 
jueces de primera iostaocia y  promotores respecti­
vos darán cuenta sin dilación y  con todos los por­
menores posibles, los primeros al Regente de la 
Audiencia, los segundos al fiscal de S. M. en la 
misma, y  unos y  otros á este ministerio; sin con* 
tinuar dando cuenta sino en los casos en que asi 
lerminaatemente se prevenga.

2 * Eu la  propia forma los regentes y  fiscales 
de S. M. darán conocimiento al mioisterio de 
Gracia y  Justicia de los partes que en dichos casos 
hayan recibido, con espresioo de las prevenciones ó 
instrucciones que hayan dirigido á  sus subordi­

nados.
3.* En los partes de todos constará terminan­

temente la  fecha del suceso, si el juez de prime­
ra  instancia se  trasladó ó no desde luego» ó con 
qué mediación de tiempo , al lugar en que ocur­
rió; si se ha instaurado ó no procedimiento, fecha 
de su instauración en su caso, y  estado en que se 

halla.
4.* No obstante que los regentes, fiscales de su 

majestad, jueces de primera instancia y  promotores, 
una vez dado el parle de origen, no hayan de con­
tinuar reiterando 'os de procedimientos sino en los 
casos y  en la forma que especialmente se les p re ­
venga, siempre lo darán por extraordinario unos y 
otros de cualquier incidente que agrave notable­
mente el caso ó embarazase el procediinieoto, como 
asimismo de cuanto estimen digno del conocimien­

to  del Gobierno.
5." Se encarga la m is  puntual observancia de la 

Real orden de 4 de Julio de 1849 sobre administra­

ción de justicia.
6/  Quedan derogadas todas las disposiciones que 

no sean conformes á  la  misma y  á la  presente Real 

resolución.
De órden de S. M. lo digo i  V ...... para los efectos

consiguieoles. Dios guarde á  V......muchos aflos.
Madrid, 14de Mayo de 1867-— Arrazóla.—Seftores 
regentes y  fiscal de la  Audiencia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E X l ÓKCEK.

Atendiendo la Reina (Q. D. G.) á los dilatados y 
distinguidos servicios que ha prestado en su  larga 
carrera m ilitar el teniente general D. Laureano 
Sanz y Soto , y  deseando darle una muestra de sn 
Real aprecio y  proporcionarle tranquilidad en la 
edad avanzada en que se  encuentra, se ba dignado, 
no obstante la  grave falta cometida de subordina­
ción y disciplina por su hijo el mariscal de campo 
D, José Laureano Sanz y Posse, indultar á este dd 
tiempo que le  falta para extinguir e l afio de casti. 
lio que le íué impuesto en  Consejo de Guerra ds 
oficiales generales, y  que se halla sufriendo en el 

de Santa Barbara de Alicante.
De Real órden lo digo á V. E. para  suconoci- 

mieuto y ünes consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 15 de Mayo de 1867.— Va- 
le nc ia .-S ef io r  capitán general de Valencia.

CORTES.
CONGRESO.

PRESIDKNCIA D EL SR.

E x t r a c t o  d e  l a

BELOA.

tesion celebrada el d ia  14 de 
Hayo de  1867,

Se abrió la  sesión á las dos y  m e d ia , y  leida el 
acta d é la  anterior, fuá aprobada.

El Sr. Sanjurjo pidió que se rectificara en  el 
Piario de Sesiones una frase equivocada, en  la  que

decía que se habia pedido por el ayuntamiento de 
Carballo que se  le  eximiera por este ado del des­
pojo de los encabezamientos de la  contribución de 

consumos, debiendo decir lo contrario.
E l señor ministro de Fomento leyó desde la t r i ­

buna QD proyecto de ley sobre el ferro-carril de 
Granollers á San Juan de las Abadesas.

Este proyecto se anunció que pasaría á las sec ­
ciones para  nombramiento de comision.

Juró y  tomó asiento el Sr. Loring, que ingresó en 

la  sexta sección.
Se recibieron con aprecio cuatro ejemplares de 

la  Memoria del Sr. Carrillo sobre la acción terapéu­
tica de las aguas de Alhama de Aragón.

E l Congreso quedó enterado de que había ju .  
rado el cargo de senador el seftor conde de Supe-

runda. . , ,
Se concedió licencia al Sr. Navarro ViUoslada, 

que no podia asistir á  las sesiones por estar en­

fermo.
Se leyó un decreto proponiendo un crédito su ­

pletorio de 5,000 escudos para reponer el mobilia­
rio de la  presidencia del Consejo de ministros, y 
pasó á la  comision de presupuestos.

E l Sr. BERTRAN DE LIS: He pedido la  palabra 
para hacer una pregunta al seftor ministro de Ha­
c ienda, que aun cuando no se halla presente, con 
permiso del señor presidente la  haré, á fin de que 

se sírva trasmitírsela.
En la contribución del 5 por IDO que se estable­

ce por regla general en los p resupuestos, se ex ­
ceptúan algunas c lases, las monjas, la clase de 
tropa del ejército y  armada, guardia civil y  cara­
bineros. Se exceptúan igualmente los tenedores de 
títulos de la  deuda exterior y  los tenedores de ti 
tulos procedentes de deuda nacional. Mi pregun­
ta, pues, se reduce á lo sigu ien te : ¿Se halla com­
prendida también en la  excepción del pago del 5 
por 100 la respetable clase del Clero?

Yo espero que el señor ministro de Hacienda, 
teniendo en cuenta el Concordato, que constituye 
una especie de obligación para con el Gobierno; 
teniendo en cuenta la interpretación que reciente­
mente se ha dado y la  exención que tiene el Cle­
ro  respecto á sus asignaciones, y  teniendo en cuen­
ta también que el mismo principio se  ha estable­
cido ea otros puntos, de que la clase del Clero 
estará exenta de la obligación de contribuir, no del 
hecho de contribuir, pregunto yo si el principio es 
estar obligado á contribuir.

E l señor ministro de FOMENTO (Orovio): El se ­
ñor Rertran de Lis sabe que en el afló actual el 
Clero h a  contribuido voluntariamente, en su m a­
yor parte, con la disminución de sus consignacio­
nes á aliviar los grandes apuros del Erario. F un ­
dado ea este priocipío, el señor ministro de Ha­
cienda contestará extensamente á la pregunta del 
Sr. Bertrán de Lis; debiendo desde luego declarar 
al Congreso que el Gobierno atiende siempre y  res­
peta los tratados que tiene hechos respecto á las 
asignaciones del Clero, conociendo también que el 
Clero h a  sabido en todo tiempo prestar su ayuda 

al Estado.
Yo no puedo contestar hoy con la extensión que 

merece la pregunta; pero sí puedo decir que se 
han tenido presentes y  no pueden olvidarse los a l ­
tos respetos que en esta ocasion deben tenerse en 

cuenta.
E lS r .  BERTRAN DE LIS: No h e  comprendido 

enteramente lo que ha dicho el seüor ministro de 
Fomento; pero creo que está bastante en conso­
nancia con lo q u e  yo he dicho.

AI principio ha dicho S. S. que la clase del Clero 
no se ha negado nunca á contribuir á  las atencio­
nes del Estado. Eso indiqué yo; eso do admite duda 
de ninguoa especie, y  lo  está probando el Clero.
Mi único deseo es dejar á salvo el principio de que 
el Clero, con arreglo al Concordato, como el Con­
cordato lo expresa y ha sido interpretado, no está 

obligado á contribuir.
El seftor ministro de FOMENTO (Orovio): He 

manifestado al Congreso, en v irtud  de la pregunta 
del Sr. Bertrán de Lis, e l principio tal como lo 
comprende el Gobierno en esta cuestión. lie m ani­
festado también los sacrificios que el clero habia 
sabido hacer; y  teniendo en cuenta estas dos clases 
de consideraciones, he manifestado al Congreso 
que el seftor ministro de Hacieuda contestarla ám- 
pliamenteá la  pregunta del Sr. Bertrán de Lis, pa- 
reciéndome que no hallándose presente el seoor 
ministro de Hacienda, no debo extendercne más, y 
debiendo esto satisfacer bastante al setkor Bertrán 

de Lis.
El sefior PRESIDENTE; Tiene la palabra el sefior 

Menendez de Luarca.
E lS r .  MENENDEZ DE LUARCA: Días pasados 

tuve el hOQor de anunciar a l señor ministro de Fo­
mento una interpelación sobre el profesorado p ú ­
blico. Ahora desearía saber si S. S. se halla y a  pre ­

parado para  aceptar el debate.
El selior ministro de FOMENTO (Orovio): No he 

oído bien la  pregunta del Sr. Menendez de Luar­
ca, y  desearía que la reprodujera para  poderla con­

testar.
El Sr. MENENDEZ DE LUARCA: Volveré á tepe- 

liria.
Días pasados luye el honor de aQUQciar á  S. S. 

una interpelación sobre el profesorado público. De­
searía ahora saber si se halla y a  preparado el se­
ñor ministro para aceptar e l debate.

El señor ministro de FOMENTO (Orovio); El Go* 
bierao  en uso de su  derecho, manifestará á  S. S. 
cuándo y en qué tiempo puede contestar á su in ­

terpelación.
El Sr. MENENDEZ DE LUARCA: Reconozco el 

derecho del seQor ministro para dar la contestación 
que se ha servido darme; pero espero también que 
S. S. reconozca el que el reglamento me concede 
á  mí para venir aqai á promover la cuestión en otra 
forma, y  le  anuncio lealmente que para la sesión 
próxima vendré, por los medios que el reglamento 
me concede, á suscitarla.

El señor m arqués de SARDOAL; Deseo que el Go­
bierno de S. M. presente una lista de todos los in ­
dividuos que pertenecieron á la anterior legislatura, 
y  que han recibido gracias en el interregno parla ­
mentario, contraviniendo á  lo dispuesto en la ley 
de incompatibilidadee.

El seüor PRESIDENTE: Se hará presente al Go­
bierno de S. M. la pregunta de S. S.

El Sr, GISBERT: El seíior ministro de Fomento 
sabrá sin duda el precio que el trigo h a  alcanzado 
en ciertas provincias, y  que ha escedido con mucho 
al que marca el real decreto vigente sobre la m a­
teria, para que se abra la importación de trigo ex­

tranjero. Deseo, pues, saber si el Gobierno de S. M. 
ha pensado en este asunto, y  si está dispuesto i  
tomar alguaa medida para  evitar que en  algunas 
provincias se carezca de ese artículo de primera 

aecesidadá un precio cómodo.
El seftor ministro de FOMENTO (Orovio): Afor­

tunadamente las lluvias de los últimos días han 
mejorado los precios de las harinas y  los granos, y 
no tendrán efecto los temores del Sr. Gisbert.

Es cierto que en alguna provincia de Espafta ha 
empezado y a  el expediente que la ley m arca; y  si 
se sigue, e l Gobierno cumplirá la  ley abriendo 
los puertos al trigo extranjero; el Gobierno lo hará 
si es p reciso , y  no los abrirá ai no lo e s : porque 
esta cuestión es muy compleja, y  hay  que atender 
tanto á la subsisleacii barata de ciertas provincias, 
como á no perjudicar los intereses de otras que 

son productoras de granos.
El Gobierno de S. M. ha procurado enterarse de 

las existencias de trigo que existen en algunas pro­
vincias del Norte, y  ha visto que soa bastantes para 
que no pueda temerse un conflicto. Por otra parte, 
ha conseguido que las empresas de ferro-carriles 
se  presten á  rebajar considerablemente las tarifas 
de trasporte de estas materias, con lo cual es muy 
fácil llevar el grano de unas á otras, rebajándolos 
precios ea  aquellas en que están caros y realizan­
do, sin em bargo, una gran ganancia. Es muy ex- 
trafto que el comercio no se haya aprovechado de 
estas circunstancias, y  el Gobierno tomará alguna 
medida para promover este movimiento interior, 
nivelando los precios en toda España.

El Sr. GISDERT; Doy gracias a l señor ministro 
por su  contestación, que habrá llevado alguna 
tranquilidad á las provincias del Mediodía.

En cuanto á ese fenómeno singular de que el 
comercio no quiera verificar esos trasportes; yo no 
puedo contestar á S. S ; peto me cuesta trabajo 
creer que esas existencias sean en realidad tan gran ­
des como aparecen, cuando el comercio no saca 

partido de ellas.

El Sr. LORING: Pido también la palabra para 
unir mí ruego al del Sr, Gisbert, á  fin de que se 
resuelva cuanto ántes e l expediente promovido por 
la  províQcia de Málaga acerca de esta cuestión.

El señor ministro dice que hay  existencias en 
algunas provincias, y  yo no lo dudo; pero debo de­
cir á  S. S. que sé de algún comerciante que ha t e ­
nido que abandonar compras de trigo que habia 
hecho en Extremadura, para no verse maltratado 
y perseguido por las mismas autoridades. Yo rue­
go, pues, á S. S. que se ocupe de ese negocio, y  le 
resuelva con la  premura que requiere.

El seftor ministro de FOMENTO (Orovio): No tenia 
noticia de ese hecho que ha denunciado el Sr. Lo­
ring, y  prometo áS .  S .q u e  me ocuparé de ello, y 
serán castigados los que hayan impedido el libre 
comercio que todo espaftol puede hacer bajo la pro ­
tección de las leyes.

Ea cuanto alespediente deMálaga, llegó anoche 
al ministerio, y  el oficial del ram o se ocupó de él 
hasta las nueve de la noche: esta mafiana sólo 
ha podido decirme que no estaba completo y que 
era preciso ampliarle ; pero yo ofrezco á los seflo 
res diputados que me ocuparé de ese asunto con 
toda preferencia, y  que le resolveré según la  ley
exija.

la  miseria, q uees jm uy  grande. Ruego, pues, a l se­
ñor ministro que se ocupe preferentemente de este 

asunto.
El sefior ministro de FOMENTO (Orovio): El Go­

bierno no tiene noticia de ese conflicto á que se 
refiere el señor diputado, y  ruega que caando se 
tenga una  noticia de esta especie, se ponga en co ­
nocimiento del Gobierno, para que este pueda to ­
mar noticias y  contestar aquí con el debido cono­
cimiento. En saliendo de aquí, me enteraré de lo 
que ha pasado en Almería, y  ofrezco á S. S .,com o 
á los demás señores, que el Gobierno proveerá como 
pueda á  su necesidad.

El Sr. ESTEBAN: Debo decir, para  que los seño­
res diputados se tranquilicen algún tanto respecto á 
la  cuestión de subsisteacias, que tengo en Málaga 
10,000 arrobas de harina y  que ao han podido ven­
derse. á  pesar de haberse subido m uy  poco el 

precio,
Entrando en la órden del dia se pnso á discusión 

el díctámen de la comision relativo á la  canaliza­

ción delEbro.
El Sr. Martínez combatió dicho dictámen.
El Sr. Valero de Tornos, como de la comision, lo 

defendió.
Rectiflcaron los seftores Martínez y  Valero de 

Tornos.
El seftor ministro de Fomento pronunció un bre­

ve discurso sobre este asunto.
El Sr. Fivaller habló también acerca de é l . '
Se aprobaron despues sin debate todos los art ícu ­

los del dictámen.
Procedióse despues á la votacion definitiva 

del proyecto, y  resultó 91 votos en pró y 24 en 

contra.
No habiendo número bastante de votos para  

aprobar la  ley, se repetirá la  votacion en la  sesión 

próxima.
Se levantó despues la de hoy.
Eran las cinco y  cuarto.

PA U T E  RELIGIOSA.

c é s , que el p lan  ren tís tico  en  el m in is tro  de 
Hacienda del ñam an te  reino  ha p rod uc id o  muy 
buen  efecto eu  los circuios políticos.

Ya lo presum íam os. Dado el esp íritu  d e  los 
circuios políticos ita lianos, no e ra  posible e sp e ­
r a r  o tra  cosa. No habrán  olvidado nuestros lec­
tores que  todo el secre to  del p lan  d e  F e r ra ra  
consiste en la negociación de los b ienes ec le ­
siásticos con el banquero  Rotliscliild.

ÚLTIMA HORA.

CONGRESO.

Abierta la sesión á  la hora de costumbre, el se­
ñor Menendez Luarca h a  principiado á  hacer uso 
de la palabra para defender la  proposícion que te­
nia anunciada.

Ha dividido su discurso en tres partes, á  saber: 
9i el Gobierno tiene deberes sobre la instrucción 
p úb lica ; qué deberes son esos y  si los ha cu m ­
plido.

El Sr. Menendez Luarca, jóven de un talento 
é instrucción nada comunes, ha estado á  la altura 
de su  reputación.

Felicitamos de todo corazon al jóven diputado 
señor Menendez Luarca.

El sefior ministro de Fomento ha principiado á 
contestar al Sr. Menendez, rechazando los cargos 
que este le ha dirigido.

VARIEDADES.

El Sr. LORING: Doy las gracias á S. S. por la  
oferta que acaba de becer.

El Sr. REINA: Deseo dirigir una excitación á la 
comision de incompatibilidades que no dá dictá- 
men sobre ninguno de los casos que tiene que 
exam inar, aunque ya hace tiempo que se nombró 

E l Sr. BENAVIDES: Soy individuo de la comi­
sion, pero lo soy por la sección qu in ta , y  como la 
costumbre es que se cite pata todas las comisiones 
por e l nombrado por la sección prim era, y  d o  he 
recibido ninguna citación, ao he asistido á reunión 
alguna.

El Sr. REINA: El Congreso ve qne esa comision 
n i siquiera se ha reunido para constituirse, según 
consta del dicho de uno de sus individuos.

E l sefior PRESIDENTE: Queda terminado este i n ­
cidente, y  la mesa excita á esa comision para que 
cuanto ántes se reúna y dé dictámen.

El Sr. Moyano, ocupando la tribuna, leyó la Me­
moria de la comision inspectora de la Deuda, r e ­
lativa al año anterior.

El Sr. SADATER: (Juiero hacer algunas conside­
raciones acerca del proyecto que se ha leído sobre 
el ferro-carril de Granollers á San Juan de las 
Abadesas.

El señor PRESIDENTE: No puede V. S. hacerlo. 
Ese proyecto va á  pasar á  las secciones, y  cuando 
estas nombren comision y  se dé dictámen podrá 
S. S. decir lo qne le parezca.

E lSr. SABATER: Pues en ese caso, voy á diri­
g ir una pregunta al Gobierno.

Losguardas de montes y los peritos agrónomos 
de casi toda EspaQa están sin cobrar sus haberes 
desde principio de año y esto causa en los montes 
el abandono que los señores diputados pueden su ­
poner.

Yo suplico, pues, alse&or ministro que se ocupe 
de este asunto y  tome las medidas oportunas para 
que esos funcionaiioB cobren como los demás de la 
administración.

El señor ministro de FOMENTO (Orovio): Auto­
rizadas las diputaciones provinciales para hacer 
algunas economías, han hecho la del sueldo de los 
guardas de montes; pero el gobierno se ha ocupa­
do de ese asunto, y  aun se ocupará mas, procuran­
do que uo suceda lo que hadado  motivo á la re ­
clamación del Sr. Sabater.

El Sr. JOVER: Cuando mi respetable amigo el 
Señor Gisbert ha hablado, no he tenido la  fortuna 
de oírle; pero cuando he sabido lo que h a  dicho 
me creo en el deber de venir á ratificarlo, un ien ­
do mi vozá  la de S. S. para pedir a l Gobierno qne 
adopte las medidas necesarias á  fin de que baje el 
precio de los trigos en A lm ena, en cuya provin 
cía no es fácil abaratar los medios de trasporte, 
porque todos los sefiotes diputados saben que no 
tiene caminos de hierro ni casi carreteras.

El sefior ministro de FOMENTO (Orovio); El real 
decreto vigente sobre la materia á que se refiere el 
señor diputado, establece el modo con que se han 
de hacer esas reclamaciones. Vengan los espedien­
tes c o m o  está prevenido, y  el Gobierno los resolve­
rá  siempre con arreglo á la ley.

El señor conde de TORRE-MARIN: Yo también 
tengo que unir mí voz á la del Sr. Juver, porque 
en Almería el mal es muy grave y ya ha estado á 
punto de haber una  sublevación á consecuencia de

S anio  DI HOT. San Juan Nepomttceno,ntárlir, y  

San Vbaldo, Obispo.
S ahtos de  haSa h a . San Pascual Bailón, con* 

fetor.
CDLTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
del prim er monasterio de señoras Salesas Reales, 
donde por la  comunidad de religiosas de San P as ­
cual se celebrará á su Santo Fundador, con Misa 
cantada, manifiesto y  sermón, por la tarde com ­
pletas y  reserva .

Continúa celebrándose la  solemne novena de 
Nuestra Señora del Amparo y  Buena Muerte en la 
parroquia de San Luis. A las diez será la  Misa so­
lemne con sermón, que predicará D. Juan Abdoo, 
y  por la  tarde en los ejercicios, D. Basilio Sánchez 

Grande.
Continúa por la  tarde en San Isidro la  novena 

de su glorioso titu lar , y  será orador D. RamonDel- 
gado. Despues de la  reserva se hará  la  devocionde 
las Flores de Mayo, predicando D. Anselmo de los 
tufantes.

En la  iglesia de Jesús Nazareno estará S. D. M. 
de manifiesto por mafiana y tarde, eu obsequio del 
Divino Redentor; y  en las Trinitarias se prractl- 
carán los cultos de costumbre ftlos sagradoscora- 
zones de Jesús y de Mafia.

Visita de la córte ue María .— Nuestra Señora de 
los Desamparados en  Monserrat, ó la de la  Flor de 
Lis en Santa María.

Se reza de San Pedro Pascual, con rito doble y 
color blanco, haciéndose conmemoracion de la oc­
tava de San Isidro.

CORREO DE HOY.
L a  Frunce  se lim ita  á  d a r  la notic ia  de h a ­

b e rse  leído en  el C uerpo legislativo y en  el S e ­
nado la  com unicación deM . M oustier, y  ¿ a n u n ­
c ia r  que  un docum ento  análogo rem it irán  los 
G obiernos de Ing laterra , P rusia , A ustria , Bél­
gica, Italia y  Pa 'ses-Bsjos á las Cám aras d e  sus 
respectivos países. E l Gobierno ru so ,  según el 
periódico im peria lis ta , publicará  una declara ­
ción parecida en los periódicos oiiciales de su 
pais.

Le M onde  publica el extracto  d e  la sesión del 
Senado  y del Cuerpo legislativo, tom ándolo del 
M onitor, y según dicho ex tracto , en am bas C á ­
m a ra s  se  escuchó la comunicación de M. Mous­
tie r  con m arcadas dem ostraciones d e  aproba­
ción. ___________

L 'U nivers  publica el docum ento  del m inis tro  
de Negocios interiores sin  n inguna clase de 
adición.

Según u n a  carta  de Marsella del i ‘2  del actual. 
Monseñor Lavigerie, nuevo ArzobÍ9[)o de Argel, 
s e  h a  em barcado hoy para  su  diócesis en  un 
vapor del E stado  que se ha puesto  á su disposi­
ción. E ste  prelado, ex-audito r de la R ota por 
F ran c ia ,  y despues Obispo de N ancy, ha hecho 
u n  estudio  especial de las costum bres é  ideas de 
los árabes. F ué  uno de los fundadores de la 
O bra de Propaganda «jue tom ó el nom bre de 
Obra de las Escuelas de O riente , y bajo este 
concepto  fué en 18G1, despues de los asesinatos 
del L íbano, á  llevar á los infortunados maroni* 
ta s  u n a  cantidad de más d e  u n  m illen  de fran ­
cos recogidos en F ranc ia  p ara  socorrerlos.

E n  Viena se  b a  publicado u n  folleto escrito 
en  francés tra tan do  de p ro ba r  que , á  pesar del 
tra tado  de L óndres, no hay garan tías  en lavor 
de la  conservación de la  paz. E l au to r  que , se ­
g ún  se  dice, pertenece  á elevadas regiones po­
líticas, aconseja al A ustria que  este dispuesta 
para la eventualidad de u na  lucha próxim a y se 
ponga en gu ard ia  con tra  los peligros á  que po­
dría  a rra s tra r la  una  alianza con la F ranc ia .  Lo 
único que  po r de p ron to  puede colegirse de este 
escrito , es q ue  la creencia  en  la g u e r r a  no se 
conserva so lam en te  e n t re  nosotros, sino  ta m ­
b ién  en el ex tran jero ; y que el proverbio: «No 
hay  hum o sin  fuego,» podria te n e r  á  no ta rdar 
una nueva y te rrib lederaostrac iou .

E l S r. Depretis, m inis tro  de H acienda de I ta ­
lia . an te r io r  al ac tual, ha sido requerido  por es­
cribano  p a ra q a e  llene las condiciones del con ­
tr a to  celebrado con M. L angrand  Dumouceau.

De Ita lia  escriben al M onitor, periódico fran-

F IE ST A S D EL CENTENAR EN VALENCIA.

Creemos q ue  nues tros  lectores verán con g js -  

to  la  descripción q ue  un  periódico de aquella ca­
pita l bace de la procesion verdad eram en te  ex­

trao rd inaria  que el d ia  12 se  verificó en obsequio 

de N uestra  Señora  de los D esamparados.

Dice así e l periódico valenciano:
• L s g ra n  procesión del Centenar ha satisfecho 

cumplidamente la ansiosa expectativa del pueblo 
de Valencia y  do los numerosísimos forasteros qun 
han acudido á la  fama de la  explendidez de la

fiesta. .  j  „  í
Pocas ciudades en España, ni fuera de ella, dan a

las pompas religiosas el solemne aparato y  el pinto­
resco efecto que imprime en Valencia á estas Ces­
tas la devocion y la explendidez de sus reUgiosos 
habitantes; pero en esta ocasion. Valencia se ha 
excedido á  sí propia, presentando al inmenso públi­
co reunido en la  ciudad del Cid uo cuadro tan 
grandioso y  tan conmovedor, que ha admirado y 
ha enternecido á los más indiferentes. Procesiones 
como la del domingo, sólo se pueden v e r  en Valen­
cia, y  en ocasion rarisima y  de extrema solemni­
dad, y  una vez vísta, queda de ellas recuerdo eter­
no. ¡Lástima qne la  precipitación con que tenemos 
que escribir no nos permita tentar la agradable aun­
que no fácil ta rea de reproducir los principales ras­
gos de aquel sorprendente cuadro! Apremiados por 
la falta de tiempo, nos limitamos á hacer una p á ­
lida enumeración de lo que vimos.

A las dos y media de la ta rde comenzaron su 
marcha, desde la plaza de la  Constitución, las Ro­
cas y  carros de triunfo que ha construido el ayun ­
tamiento, en el órden siguiente: el carro que r e ­
presenta Valencia, la ciudad de las flores, tirado 
por cuatro hermosos caballos castaños y tordos, 
vistosamente enjaezados, como todos los demás ti ­
ros de carros y  Rocas. Una joven sentada en un 
trono, en la cima del carro, y  rodeada de ninfas 
que arrojabao flores al público, sostenía el estan­
darte d é la  Virgen, y  en la parte  posterior iban 
jos r io s T u r ía y  Júcar, representados por dos gó- 
nios que llevaban las simbólicas urnas.

Seguía á  este el carro de triunfo de María, tirado 
por cuatro caballos tordos, y  sobre é l iban varios 
níftos, vestidos de ángel, derramando flores. Como 
dijimos, sobre el pedestal de este carro se ve un án­
gel que levanta en alto la cifra de Maria, coronada 
de rayos, pero con el movimíeato del carruaje se 
hizo pedazos este atributo, de modo que quedó 
desflgutada la  alegoría del carro triunfal.

También ea las restauradas Rocas se notaban t>as- 
tantes destrozos, y  es senbible que habiéndose h e ­
cho una reparación de bastante coste, no se haya 
tenido presente la solidez que requiere la construc­
ción de estos monumentales carros, mucho mas 
desde que están adoquinadas las calles y es mas 

brusco su movimiento.
L a  iloco de Valencia precedía á  las seis antiguas, 

que guardaban el siguiente órden; la  de la P u rís i ­
ma, desde la cual se arrojaban flores, dulces y p a ­
lomas tenidas de colores: la  de la Trinidad, donde 
se veo las figuras que reprasentan la expulsión de 
Adán y Eva del Pataiáo; la de la Fé: la  de San 
Vicente, desde la  cual también se arrojaban palo­
mas; la  de San Miguel, y íinalmente la  de los siete 
pecados capitales, vulgarmente llamada Roca dia-  

blera.
Los magniflcos troncos de muías, que proporcio­

nan los moliueros, para  conducir las ro c a s , iban 
lujosamente engalanados, coa arneses de grana y 
vistosos plumeros de colores, de modo que presen­
taban hermoso golpe de vista. Sobre los carruajes 
iban los rumbosos molineros arrojando dulces y 
flores en g ran  cantidad.

Una hora más tarde, estoes, á  las tres y  media, 
comenzaba á salir la procesion por la puerta de 
los Apóstoles. Rompían la  marcha 1(5 guardias ci­
viles de á  caballo. Seguían el pendón de la ciudad, 
coronado del ral-penal, y  las antiguas banderolas 
de las barras de A ragón, llevadas por los reyes de 
armas, con corona y  gramallas de los mismos co­
lores. Los enanos y las danzas de la procesion del 
Corpus marchaban lu e g o , seguidas de los ocho 
grandes gigantes que causan la admiración de las 
gentes sencillas. Varios de estos colosales persona­
jes iban vestidos de nuevo tn  konarem lan li feslí, 
y  llamaba la atención la giga’i ta  española, tipo y 
dechado de femenina elegancia, cou uno de esos 
sombreritos microscópicos que ha íaventado la 
extravagante moda, e l indispensable siguemepollo, 
el elegante pejilum, y  un trage listado recogido á 
ondas como exige aquella imperiosa deidad.

Marchaban despues los niños del asilo municipal 
de Sao Miguel de los Reyes, con una imágen , los 
dei hospicio provincial de Nuestra Señora de la 
Misericordia, con cuatro imágenes, y  los de la casa 
de Beaeiicencia, con ocho. Eran sobre cuatrocien­
tos los niños pobres, socorridos por la beneficencia 
oficial, que iban en esta sección , todos ellos muy 
bien y uniformemente vestidos, y con luces, como 
todos los demas que íiguralien eu la  procesion. 

Despues comenzo el largo desfile de los pueblos
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de Us iamediacioDes de Valencia, que han acudido 
i  la fiesta , y  preseotabaa eo verdad magDífico y 
piatoresco golpe de vista.

Cada pueblo iba precedido por u d  estandarte 
r o jo , con el blasón de las barras y  el nombre del 
pueblo con letras de oro. Tras las imágenes lleva­
ban la mayor partes sos bandas de m ús ica , m u ­
chas d ee l lss  con unirorme m ili ta r , y  sus ecos se 
mezclaban y confuDdiao eo estrneadoso concierto, 
produciendo uq efecto característico y  entusiasma* 
dor. Es en verdad notable el gran oúm ero de ban­
das de música que hay en tos pueblos de esta p ro ­

vincia, compuestas todas ellas de trabajadores d e l  

cam p o , que p r u e b a D  la buena disposición artística 
lie  nuestros paisanos.

Pero volviendo 4 la compendiosa reseda que de 
la procesion estamos hac iendo , enumeraremos los 
pueblos que en  eila estaban representados, por el 
órden alfabético con que marchaban.

Alacuás, por la Virgen de Nuestra Señora del 
Olivar y banda de música.

Aldaya, con dos pendones con la  cifra de María, 
uoa imágen y música.

Alboraya, que llamaba la  ateocion por el nota ­
ble y lucido acom pañamiento, formado de labra ­
dores, vestidos rica y uniformemente coo el traje 
del país, con chaquetilla y  pantalón de pana azul 
oscuro, ceñidos al cuerpo, de modo que hacia re* 
saltar la arrogante figura de aquellos robustos hi* 
jos del campo. Todos ellos llevaban enormes h a ­
chas de viento, de once palmos de longitud y  una 
a rrob a  de peso, las cuales producían gran efecto 
por la  gran claridad que derramaban. Este puebla 
llevaba un ^u ion , uu buque sobre el cual iba la 
imágen de Sao Cristóbal, recuerdo de una tradición 
de que ya nos hemos ocupado, y  una anda con la 
misma imágeo.

Benetúser, coa la imágeu de San Sebastian.
Benimaclet, coo las de los Santos Abdon y Se- 

nen, y  banda de música.
Iturjasot, con un numeroso y  lucido acompaña- 

miento, la imágen de Nuestra Señora de la Cabeza 
y una música.

Campanar, con la milagrosa imégen de la Vir­
gen titu lar de este pueblo, á la cual tiene tanta 
devocion la gen te  de nuestra huerta. También lle ­
vaba música.

Catarroja, con la imágen de San Miguel.
Chiriveila , con la de Nuestra Sefiora de la Sa« 

lud, que también es de las más veneradas por nues­
tro  pueblo, y  música.

Cuart de Poblet, conduciendo la imágen de Nues­
tra  Sefiora de la Luz.

Godella, con la de Santa Isabel.
-Mvl <irao se hacia de notar por lo numeroso del 
séquito que acompañaba sus varias imágenes. Iba 
delante un gran  estandarte, con las armas del p ue ­
blo, y  de él colgaban dos ciatas con la inscripción 
Villa n w v a  del Grao. La cruz milagrosa y la esca­
lera, que se venera en este pueblo, eran  conduci­
das en hombros de los devotos, y rayaba en delirio 
la ansiedad con que el pueblo se precipitaba sobre 
ella, para  tocarla con los pañuelos, los sombreros ó 
cualquier o tra  prenda; basta tal punto llega la té 
quo inspira esta cruz, á la que la tradición atribu ­
ye portentoso origen. Entro los acompañantes v i ­
mos algunos marinos del guarda-costa Palmesano. 
Uoa banda de música cerraba el acompafiamien* 
to, que era muy numeroso y brillante, probando

U  religiosidad y  riqueza de la  vecina poblacion 
marítima.

Pueblo nuevo del Mar, llevaba la Virgen del Ro­
sario, y  uoa banda dn música.

Nanises, con las imágenes de Justa y  Rufina. 
Saotas de Sevilla, que por ser alfareras de oQcio las 
eligió por patrooaseste pueblo, desde muy antiguo 
dedicado á la industria cerámica.

Hasanasa llevaba un estandarte con esta ins­
cripción: Marín, por ¡os dévo to id e la  A tirofo, con­
duciendo la imágeo de la  Virgen de esta  advoca­
ción.

.Vasarrachos, con la  imágen d% Nuestra Sefiora 
del Rosario.

M islata, con la misma imágen y  banda de m ú ­
sica.

Fateroa, con la imágen de San Jorge.
P a tra ii ,  con la  de Sao Roque, llevada por uoa 

comparsa de peregrinos.
Picaúa, con la pequeña imágen titulada La pres 

ciosa sangre de C rino. Todos los acompañante- 
llevaban cirios rojos.

Picasent, con dos imágenes y  dos bandas do m ú ­
sica.

Rafclbuftol, con un hermoso pendón de terciope­

lo, en el que iban bordadas las barras de Aragón, 
la  imágen de Nuestra Señora de la Victoria, y  una 
música.

Ruzafa. que e ra  el pueblo que llevaba más num e­
roso séquito y  m ayor número de imágenes. Estas 
eran las de Sao Luis, San Miguel, Nuestra Señora 
del Cármen, Nuestra Señora del Rosario, de la 
Aurora. Jesús Nazareno, y  la Virgen de Monte Olí­
vete. Una nutrida banda de música cerraba la co­
mitiva de Ruzafa, que también ha dado brillante 
prueba de religiosidad.

Partido de San Vicente extramuros, con la  im á­
gen de Nuestra Señora del Rosario y  una m ú ­
sica.

Sedaví, c o a la  imégeu de San Joaquín.
Además de las bandas de música enumeradas 

cási todos 1o3 pueblos llevaban el tabalet y  dolzai* 
na, que con sus característicos y alegres ecos, 
daban colorido especial á este cuadro pintoresco.

No vimos en la  procesion á los pueblos de Mon­
eada, Alginet, Museros y  Palporta, cuya asistencia 
anunciaba el programa oficial.

Entraban luego los numerosos gremios, cofra­
días y  asociaciones devotas de la  ciudad, abriendo 
la marcha la asociación de cocheros y  criados de 
servicio, que se presentó coo mucho brillo y nove­
dad. Iban delante trece cocheros, montados en 
otros tantos magníficos caballos, y  vestidos con 
elegantes uniformes y libreas. Esta cabalgata l la ­
mó mucho la ateucioo del público, que se fijaba 
en la hermosura de los corceles. Marchaba despues 
un carro de triunfo, arrastrado por seis hermosos 
caballlos castafios primorosamente enjaezados con 
uo volante vestido con elegante propiedad.

Seguían al carro loa falsos profetas, el altar del 
holocauso y San Elias, representados por hombres 
disfrazados, de los cuales divertía sobremanera á 
los coram b o ti t  el que hacia de San Elias, con el 
manejo de sus brazos que parecían aspas de mo­
lino. Terminaba esta sección con la preciosa im á­
gen de aquel profeta, que se venera en la iglesia 
de Santa Cruz.

Los tintoreros llevabao también un carro, sobre 
el cual se veía un arcángel cubierto de armadura

y rodeado de ninfas. El carro iba tirado por cuatro 
caballos castaños.

Seguían los torneros y silleros, con su carro 
triunfal, tirado por seis caballos tordos, con dos 
volantes á la Oaumont, perfectamente vertidos, con 
peluca empolvada, chaquetilla azul y  casquetes 
con grandes borlas de oro, siendo tambícn notables 
los jaeces del precioso tiro. Sobre el carruaje iba 
uo muchacho trabajando en un torno, y  se arro ja ­
ban al público pequeñas sílias y  otros objetos de 
su oficio. Además llevaba este gremio la imágen de 
San José.

El de roperos llevaba uoa numerosa comparsa 
de moros, indios, guerreros, griegos y otros á la 
antigua eipañoia. Ea medio de todos estos se  veia 
al anunciado Mahomed, representado por un cor­
pulento moro lujosamente vestido; pero los ins­
tintos voraces que le atribuye la costumbre de 
que zampe y engulla este grotesco personaje cuan -
lo de comestible encuentre á  mano, debían haber­
se visto abundantemente saciados, pues el buen 
Mahomed iba en la procesion tranquilo y reveren­
te como el mejor devoto de la Virgen. La Imágen 
de Ssn Jaime es la que llevaba este gremio.

El de los horneros conducía otro carro de tr iun ­
fo, con un horno figurado, desde el que se repar­
tían pequefios bollos. Lo tiraban dos caballos. Lle­
vaba también la imágen de Ntra. Sra. de la Mer­
ced, rodeada de cautivos y seguida de una brillan­
te música.

Los alpargateros y  esparteros llevabao su pen­
dón y un carro, coo seis caballos, coo la imágen 
de San Gerónimo. Los caballos eran castaños é 
iban adornados con preciosos penachos de p lu­
mas. Llevaban un volante á la Dauojont. También 
iba un muchacho trabajando sobre el carro, y  se 
arrojaban alpargatitas y  otros objetos de esparte­
ría . Tras el acompañamiento iban la imágen de 
San Onofre y una música.

T ra s  e l pendón de los herreros iba este gremio, 
que llevaba en andas la imágen de Santa Lucia, 
seguida de una música.

Los sogueros, con sus pendones, llevaban la 
im íg en  de San Juan.

Los carpinteros presentaban un carro tirado por 
seis caballos castaños, conducidos por un volante, 
llevando en su  cima un ángel con la vara de San 
José y el escudo del gremio. Conducían también la 
imágen de este santo en andas.

Los zapateros también tenían su carro, con seis 
caballos tordos, en el cual iba una joven con el 
estandarte del oficio.

Seguía u o a  imágen de San Francisco, de plata, 
del gremio de curtidores, cuyo gremio llamaba la  

atención por el carro en figura de barco, tras e l  

cual era llevado en andas un farol, que se conser­
va como recuerdo histórico, por pertenecer al b u ­
que pirata  que apresaron los curtidores. Despues 
T o n í a  el anda que lleva al célebre Lleó del blan- 
guers, memoria también de la tradición de aquel 
hecho.

Iba detrás el gremio de Pelaires, que no pudie­
ron llevar al gigantesco San Cristóbal, por un in ­
cidente, le acompañaba una comparsa de niñas, y 
llevaba el anda de la Trinidad, y  una música.

Seguían varías cofradías con catorce iaiágenes. 
E ntre ellas recordamos la de la Divina Pastora, 
con una danza de pastorcíllos, la  de Nuestra Se­
ñora del Cármen, la de Nuestra Señora de la Cor­

rea, la de San Rdmon Nonato, la de Nuestra Sefio­
ra  del P ilar y la de San Vicente. Entre ellas iba 
un apostolado.

El pueblo del Pníg, que de«de !oi tiempos de !a 
conquista goza de grandes privilegios, figuraba 
por esce[icíou en esa parte del religioso aiSquíio, 
llevando un gran pendón con sus blasones, y la 
venerada imágen de Nuestra Sefiora que tiene la 
advocación de aquel pueblo.

Los timbales y clarines de la ciudad precedían 
á  la cruz de la parroquia de San Pedro, que iba 
seguida (le doce reyes de armas y  los doce Após­
toles. A continuación iban las parroquias, por el 
(ird«!n de antigüedad, coo sus cleros, la mayor pa r ­
te m uy reducidos, viéndose adornadas las siguien­
tes cruces: las de Santa Cruz, San Salvador, San 
Estéban, Santos Juanesy  de San .Martin. La de S in 
Salvador llevaba en su  parte inferior un pequeño 
altar coo la Virgen de los Desamparados. La de los 
Santos Juanes llevaba la fachada de esta iglesia, 
en pequeñas dimensiones, y  las demás iban ador­
nadas con florea.

Cads parroquia llevaba el anda de su  titu lar, y 
además en la de San Lorenzo con una buena im á­
gen de San Gil, perfectamente restaurada por la fa­
milia particular á quien pertenece, imágen que 

también figuró en el Centenar anterior: y  la p a r ­
roquia de Sao Martín llevaba también una im á­
gen de Sao Antonio, que fué antiguamente su  t u ­
telar.

Crecido número de oficíales miUtares acompa­
ñaba á la  parroquia castrense.

La magnífica cruz de la iglesia catedral precedía 
á las seis preciosísimas imágenes de plata, lo mis­
mo que sus andas, que son todas las que se libra­
ron d>;l saqueo del templo metropolitano por los 
franceses durante la guerra de la independencia. 
Marchaban á continuación los veintiséis ancianos 
que llevan los gigantescos ciriales, que solo se veo 
en Valencia.

Venían luego las corporaciones ypersonas nota- 
tables invitadas por ambos cabildos, y  que en 
verdad no  eran un número muy crecido. Suele 
haber en estos casos cuestiones de etiqueta, que 
producen retraimiento de muchas personas. No 
sabemos sí en este caso ha sucedido algo de esto; 
pero lo cierto es que no eran muchos los convida­
dos que asistieron á la procesion.

Estos iban en cuatro secciones. Despues de la  
primera marchaban los numerosos alumnos in ter­
nos del Seminario conciliar; tras ellos los Benefi­
ciados y Canónigos de la  catedral, en los cuales 
alternaban los convidados de mas categoría, é  in ­
mediatamente delante de la imágen de Nuestra Se­
fiora de los Desamparados, los dos Obispos de Tuy 
y  deSegorbe.

La sagrada imágen, en cuyo honor se hacia esta 
magnífica solemnidad, era  conducida en una r i ­
quísima anda de plata, llevada á  hombros de doce 
Sacerdotes, y  detrás de ella iba el Prelado de la 
diócesis, y  los demas oficiantes, con dalmática y 
«apa pluvial. Tras del Arzobispo iba la  camarera 
mayor de Nuestra Señora y  otros individuos de su 
cofradía.

Los fámulos del Prelado llevaban, como de cos­
tumbre, e l almohadon, sillón, etc., y  cerraba la 
procesion el ayuntamiento, precedido de los ver- 
gueros, con la solemuidad de costumbre, y  seguido 
da la ronda de alguaciles, de gran gala. El gober­

nador de Is provincia, coo el uniforme de este c a r ­
go, presidia la corporacíon municipal, llevando á su 
derecha al corregidor Sr. León y Frías, que vestia 
el uniforme de Moolesa.

Un b.itallna del regimiento de Mallorca, que e s ­
trenó aquel día el nuevo uniforme, con su brillante 
banda, y un escuadrón de lanceros de Sagunto. fcr- 
m abanls escolta de la procesion.

Esta comenzó á salir de la  catedral, como queda 
dicho, á las tres y  medía, y  continuando la salida 
sin ioterrupcíOD, hasta las ocho, hora en que la 
imágen de la Virgen abandonaba el templo. A aque ­
lla hora ya babia comenzado i  en trar  la procesion 
en esta por la puerta de la plaza de la  Almoín», d« 
modo que cubría toda la larguísima carrera. A las 
once y medía entraba en el templo la Sagrada Im á­
gen, habiendo tardado en recorrer la carrera  tres 
horas y medía.

Difícil es v e r , aun en la misma Valencia < pro­
cesión más solemne y numerosa. Iban en ella 
ciento seis imágenes, llevadas en an d a s , d é la s  
cuales cuarenta eran de los pueblos vecinos, y  se ­
senta y  seis de la  ciudad, y entre las cuales la m a ­
yor parte son obras de arte  de notable mérito.

Las bandas de música que pudimos contar, eran 
treinta y  cinco.

Una persona curiosa nos dice que al entrar en 
el templo en la procesion iban dos mil novecientas 
sesenta y  dos luces; y  calcula que correspondiendo 
á  las andas unas quinientas luces, serian sobre dos 
mil quinientas las personas que llevaban cirio.

Describir el aspecto que presentábala carrera es 
imposible. A mas de los altares, arcos de triunfo, 
y  otros objetos quo hemos ya mencionado, el p in ­
toresco adorno de todas las casas, con sus brillan­
tes colgaduras, el inmenso gentío que se agrupaba 
en ellas, la  multitud de personas que poblaban to ­
dos los balcones, en la  que lucían su  hermosura y 
galas nuestras pa isanas , todo ello formaba un p a ­
norama encantador, aumentado por el entusiasmo 
y la alegría de aquel inmenso público , alegría y  
entusiasmo que rayaba en delirio cuando aparecía 
la imágen de la  Patrona de Valencia, saludada en 
toda la carrera por frenéticos vítores.

Pero si el aspecto que presentaban las calles al 
pasar la procesion era  anim adísim o, fué m u ­
cho más interesante el que presentó la catedral á 
su entrada. El templo estaba iluminado del m is ­
mo modo qne en el Centenaranterior, y  nada hay 
comparable á la fantástica perspectiva que ofrecía 
á la admirada vísta de la  gente que en él ansio­
samente se agrupaba. Todas las líneas generales 
del decorado arquitectónico del templo estaban 
señaladas por lineas de fuego, formadas por en ­
cendidos cirios que hacían el efecto más brillan­
te, sobre todo en el cimborrio, que parecía un ás- 
cua de fuego. Hemos oído decir á personas que 
han recorrido muchas cap ita les, que nunca h a ­
bían visto nada parecido á  esta sorprendente i lu ­
minación.

Las bandas de música, el órgano, las dulzainas, 
todos los instrumentos tocaron la  marcha Real at 
entrar la imágen en aquel recinto, que parecía un 
trasunto de la  gloria celestial, y  sobre todas estas 
voces se levantaba la gran voz del pueblo, que con 
ardiente frenesí aclamaba i  su  Santa Patrona. íDíos 
conserve á Valencia durante la centuria que ahora 
comienza, esta ardiente fé, que ea manantial abun­
dantísimo de consuelo y de virtud!*

Tanto los aauncios como los comuni- 

cados so insertan á pi'ecios convencio­
nales. SECaON DE ANDHCIOS Rebaja á las corporaciones, sociedades 

mercantiles y  á  las particulares que anun­
cien periódicamente.

m s B HOGG
DE HIGADOS FRESCOS DE BACALAO 

Tisis, afeeciooM eterorDiout, to» crónica, ranmatltmoa, fiaquata d« loi nifioi,

Eota, debilidad general [engorda; fortalece).—Duleev faeil detonur.—Henelon 
Dooribu. -> £n P«r<(, farmacia HOOG, rus Gaatigiion», a* t i  

PtpitHf n  Hwui (sm u d * ,

París, 8 y  5 francos el frasco. Madrid, Sánchez Ocafta, Kscolar y  Moreno Míquel. 
La agencia fcanco-espanola, callo del Sordo. 51, sirve los pedidos, y  en.^proviiicias su 
depositarios. Precios, 40 y 24 ra. (A.)

CARBON DE BELLOC

U A c s d e m i *  d e  m e d i c i n a  d e  P a r í s ,  e n  su s e s i ó n  d e l  21 d e  d i c i e m b r e  1849, h a  

• p r o b a d o  y  r e c o m e n d a d o  e l  oso d e l  Carboa de Belloc p a r a  curar tas g a s t r a ^ i u  

- 7  e n  general t o d a s  l a s  e n f e r m e J i i d e s  n e r v i o s a s  d e l  e s t i t n a g o .  —  Y  la e s p s r í e n c i a  

fO T  s u  p a r t e  b a  p a t e n t i z a d o  q u e  e s  t u m b i c n  e l  r e m e d i o  p o r  e w e i e n c i a  c o n t r a  l o s  

e s t r e i l i m i e n t o s  y l a  c o l e r á i a .  — El Ctrboñ de Belloc ta t o m a  d u r a n t e  l o s  c o i n i d a s ,  

b a j o  i a  d o b l e  foma d a  p c ^ r a  ó  d e  p a s t i l l a s .

D EP ÓS ITO
Pll»09, 12.

Ventas por 
menor, seño ­
res l i o r r c l l ,  
Sánchez Oca- 
ña, Escolar y 
M o ren o  Mí­
quel. Por m a ­
yor, Agencia 
franco espa 
fióla. Sordo, 
31.—Precios, 
pastillas 9 rs.

(A). .

Estas pildoraslas, únicas} autorizadas, son con-, 
sideradas desde l o  aSos acacomo el purgativo mas 
oScaz y  mas saludable. Tomanse ya en  ayunas ya 
con la comida. Exíjase que cada caja y  el prospecto 

Bs da gratis lleven la firma A. Rouviére y las 
iniciales A . R .  en el centro de la marca de fabri­
ca : U6tel Ricbeliea, ris-i-vís de la roo d’Antin.

En París, Farmacia Leroy, 45 , rué Neuve-Saínt-AugaslÍD. En BspaOa en  todas las 
buenas farmacia);.

VERDADEROS

GRANOSdeSALUD
DEL Doctor  FRANGíC

CO^FEREI\CIAS  
T i ' R T  P  \  “n i Q  K ? T T

D E  LA C O M P A Ñ ÍA  D E  J E S Ú S ,

PREDICADAS EN 18G6.
TRADÜCrDAS T PUBLICADAS POR

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
En las Conferencias del año pasado combatió el Padre Félix la 

economía aoti-cristiana, y  principalmente el sociaJismo.
J>a lectura de este libro puede producir inmensos bienes en cier­

tas clases.
Puede hacerse una obra de caridad propagando la lectura de 

estas Conferencias.
Existen también ejemplares de las Conferencias délos años 1863, 

1864 y  1865. .
Las correspondientes á cada año forman un folleto encuadernado 

á la rústica que se vende á  4 rs. en Madrid y  5 rs. en provincias, 
franco de porte.

Los pedidos deben hacerse á  la Administración de EL PENSA­
MIENTO ESPAÑOL, Pelayo, 38 y  40, principal.

VERDADERO LE ROY
E N  LIQUIDO 6 PILDORAS

Del Doctor S I G K O E E T ,  (mico S u csso r , 51,  m  de S í in s ,  PARIS
lo» médicos e¿lebr«i rtconoctn bor dlk la superioridad d« 1m meuatfroi 

(Obre lodot loi demai medios 4u< le ban empleado para U

CURACION DE LAS ENFERMEDADES
oeaclonada» por la alteración de los hiimores. los eractiatiroi de LE ROT mb 
lot mas Infalibles j  mas eficaces: curan con toda seguridad fin producir jamas 
malaf coosecuentíai. Se toman con la maj-or (aciiidad, dosados generalmente 
para lo* adullo* i  uní 6 doi cuctiaradas d i  3 <} 4 Pfldorai durante cuatro ó 
cinco diaiieguldoa. Nuestros frascos van «ccmpaasdot siempre de una insIruccIOD 
Indicando el tratamiento que debe seguirse. Recomendamos leerla con to¿i aten* 
clon j  que se exija el Tcrdadero Lb ROT. En los tapones d* los (rateos ba; el 
sello imperial de Franela f  la firma

Pildoras, 24 rs .—Bulus, rs.— Purgante,
50 rs., y vomitivo, 10 rs.

Tíndese en Madrid al pormenor en las Famadat de 
los SS. CiLDiBON, Príncipr, IS^Escoiu, platuela 

I del iajei, 7 ; Morbno Miqdel, Arenal, 4 jr 8. — La 
I AssNCUFaáHCO-EsrjkÑoiÁ, 31, calle del Sordo, aates 
I I x p o s i c i o D  extranjera,calle Mayor, 1 0 ,  (Írtelos pedido*.

L A  L E C H E  A N T É F E L I G A
disipa y  evito efólides, pecas, 

color asolniiado, manchas rojas, barros,

Depósito al por m enor: Miró, calle de! Are­
nal, GÚm. S. Precio, 24 rs. Para  los pedidos la 
Agencia franco-espallola, Sordo, 31. ( \ . '

LA BELLEZA E T E R M ,
ó el arte de conserrarse y eml>ellecerse, 
por A. Reynaud. Se yeiideen las princi­
pales librerías de Madrid. La agencia fran- 
co-española, calle del Sordo, sírvelos 
pedidos. Precio 2 ra. y uno de porte, to­
do en sollos de correo- (A.)

HYDROGLYSE o  NUEVA 
geríiií!a 

p:ira lava-
l u u '  é iiiyuccionc» u cimirn cualínun, el 
único sin éinbalo ni resorte y que no necesi­
ta  de hilaza, cuen» ni cnrchn; su forma es de 
las más bonita*, simple su mecntiismn y su 
precio muy módico. A. PETIT inventor de 
líis cliso-^m bas y del ardo-bomba pnra jar- 
dine<<; calle de Jouy, Piiris. Madrid, 51, ca­
lle del Sordo, Agencia fraiico-españula.

(A. 2569.)

EL DOMINGO.
Sem oH arío d e  lilc ra lu ra , h is lo ria ,  

costum bres y  v ia je s ,
BAJO LA  D 1RECCI0» DE 

D. JOSÉ MAKlA LEON Y DOMINGUEZ,
presbileru y caledrálico del Seminarlo.
Üesde el Domingo de Ramos empieza á 

)ublicarse en Cádiz y en toda España esta 
'ietiúía, cuyo objeto es ofrecer una lectura 
crisiiana y amena al pueblo y á la juventud.

Aparecerán en sus columnas dramas reli­
giosos y morales para los Seminarios, cole­
gios y asociaciones de San Luis Goniaga, no- 
velus originales y traducidas, coniposiciones 
poéticas, artículos biogiálicos, bibliográlícos 
y Imtnorísticos, revistas de teatros, leyendas, 
cuentos y tradiciones.

Cada domingo se publica un némero de 16 
páginas á dos columnas en 4. ® mayor pro­
longado.

La suscrioion por trimestre son 18 rs., por 
semestre 54.

Se admiten suscriciones en Madrid, en casa 
de D. Miguel Oiamendi, calle de la Paz, nú ­
mero 6 .

En Cádiz, dirigiéndose al director, calle de 
la Bomba, núm. 1, y acompañando su impor­
te en libranzas del Giro mutuo ó en sellos de 
franqueo, en cuyo último caso deberá certífi- 
csrse la carta que los contenga.

F
in  la calle del Molino de Viento, 
vntímero 32, cuarto 2. °  de la 
derecha una señora sola admite una 

ó dos personas de confianza en su 
compañía. No es casa de huéspe­
des. En las oficinas de este perió­
dico se dará razón más circunstan­
ciada. La casa es propia para algún 
señor Sacerdote ¡y muy recomen­
dable,

LA PREDICACION POPULAR,
POR MR. DUPANLOUP,

OBISPO DE OKLEÁNS.
Se vende encuadernado en rústica en casa de el editor (Cabeza 27), 

y  en las principales librerías de esta córte.

EXAMEN CRITICO
DEL

GOBIERNO REPRESENTATIVO
EN LA  SOCIEDAD MODERNA,

POR EL R. PADRE

L. TAPARELLL
DE LA r.OHPA^iÍA D E  J Z S D g ,

TRADUCIDO D EL ITALIANO.

E sta obra importantísima, publicada en la CIVILTA CATTOLICA, 
Revista que sale a luz en Roma bajo los auspicios de Su Santidad, cons­
tará. de dos tomos de 500 á 600 páginas cada uno.

Se ha publicado el tomo primero, en el cual despues de una in­
troducción magníficamente escrita, se tratan  magistralmente, confor­
me á los principios de la filosofía católica los puntos siguientes;

1 .°  E l principio heterodoxo es la abolicion del derecho y.de la 
unidad social.

2. ® El sufragio universal.
3. ® Posesion de la autoridad.

Emancipación de los pueblos adultos.
Libertad.
Libertad de la piensa.
Teorías sociales sobre la enseñanza.)
Naturalismo.
Felicidad social.

División de los poderes.
A pesar de su mucha estension y  lectura se vende el Tomo primero 

del EXAMEN CRITICO al reducidísimo precio de 14 rs. en Madrid y 
16 en provincias.

Los pedidos se dirigirán al administrador de EL PENSAMIENTO 
ESPAÑOL (Pelayo, 38 y  40, principal) acompañando siempre el im­
porte en libranzas ó sellos de correo.

Se está imprimiendo el tomo segundo.

4.®
5.®
6 . °
7.®
8 .®
9.®
10 .

MADRID; 1 8 6 7 . E d ito r  responsable:  Dow M a n u el  dk T omás.

Ayuntamiento de Madrid




